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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto de 
Ley de organización y funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión Institucional y de Desarro-
llo Estatutario, en sesión celebrada el día 4 de marzo 
de 2015, ha admitido a trámite las enmiendas que a 
continuación se insertan, presentadas al Proyecto de 
Ley de organización y funciones de la Comisión Ara-
gonesa de Derecho Foral, publicado en el BOCA núm. 
291, de 15 de diciembre de 2014.
	 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

	 Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 1, añadir, a continuación de «Es ob-
jeto de la presente ley...», el siguiente texto: «... crear 
y».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 

formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 1, donde dice «la organización, fun-
ciones y régimen jurídico», debe decir: «la organiza-
ción, composición y funciones».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 1, donde dice «para garantizar el 
análisis, interpretación, actualización y difusión del 
Derecho civil foral aragonés», debe decir: «para favo-
recer e impulsar el ejercicio de la competencia exclu-
siva sobre conservación, modificación y desarrollo del 
Derecho foral aragonés, así como sobre el Derecho 
procesal derivado de las particularidades del derecho 
sustantivo aragonés».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 1, donde dice «promoviendo la mayor 
participación posible de ciudadanos, colegios e insti-
tuciones», debe decir: «garantizando la participación 
efectiva de los operadores jurídicos, los colegios pro-
fesionales y la Universidad de Zaragoza y la máxima 
difusión entre la ciudadanía, en colaboración con las 
instituciones y administraciones aragonesas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 2, donde dice «La 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral se constituye 
como órgano superior consultivo de la Comunidad 
Autónoma», debe decir: «La Comisión Aragonesa de 
Derecho Foral es el órgano consultivo del Gobierno de 
Aragón».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 2, donde dice «en la 
aplicación de Derecho civil foral aragonés y especia-
lidades procesales que de él se deriven», debe decir: 
«en el ejercicio de las competencias sobre Derecho fo-
ral aragonés y Derecho procesal derivado de las parti-
cularidades del mismo». 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 2, sustituir «Dicho ór-
gano colegiado» por «La Comisión».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 2, sustituir «, impul-
sando» por «e impulsará».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 2, sustituir «los dis-
tintos derechos forales o especiales, existentes en el 
territorio nacional» por «los distintos derechos civiles 
existentes en España y en otros estados».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 3 del artículo 2, donde dice «al De-
partamento de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
Aragón», debe decir: «al Departamento del Gobierno 
de Aragón competente en Derecho foral».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 3 del artículo 2, donde dice «sin 
mengua de la autonomía y objetividad que deben re-
gir en las funciones que tiene atribuidas», debe de-
cir: «y ejerce sus funciones con autonomía orgánica 
y funcional, con el fin de garantizar su objetividad e 
independencia».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir, en el Título II, un nuevo artículo 2 bis, con 
la siguiente redacción:
	 «Artículo 2 bis.— Funciones. 
	 Son funciones de la Comisión Aragonesa de Dere-
cho Foral: 
	 a) Elaborar los Anteproyectos de Ley que le enco-
miende el Gobierno de Aragón relativos a la conser-
vación, modificación y desarrollo del Derecho foral 
aragonés, así como el Derecho procesal derivado de 
las particularidades de aquel.
	 b) Informar con carácter preceptivo los Anteproyec-
tos de Ley relativos a la conservación, modificación 
y desarrollo del Derecho foral aragonés, así como el 
Derecho procesal derivado de las particularidades de 
aquél, cuando su elaboración no haya correspondido 
a la propia Comisión. 
	 c) Conocer y evaluar el grado de aplicación del 
Derecho foral aragonés y las nuevas demandas que se 
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produzcan en su desarrollo, informando, en su caso, 
sobre la conveniencia de su modificación o desarrollo. 
	 d) Proponer al Gobierno de Aragón la adopción 
de cuantas medidas estime convenientes para la con-
servación, modificación o desarrollo del Derecho foral 
aragonés.
	 e) Impulsar, en coordinación y colaboración con 
las instituciones y administraciones aragonesas, la di-
vulgación del Derecho foral aragonés entre la ciuda-
danía.
	 f) En general, el asesoramiento, estudio y propuesta 
al Gobierno de Aragón en materia de Derecho foral 
aragonés y especialidades procesales derivadas de 
aquel Derecho sustantivo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el apartado 1 del artículo 3.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 3, añadir, a continua-
ción de «anteproyectos de ley sobre Derecho civil foral 
de Aragón o con trascendencia en él...», el siguiente 
texto: «... o sobre Derecho procesal derivado de las 
particularidades de aquel».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 3, añadir, a conti-
nuación de «conforme a petición formulada desde el 
Gobierno de Aragón,...», el siguiente texto: «... por 
iniciativa propia,».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 3, añadir, a continua-
ción de «las Cortes...», las siguientes palabras: «... de 
Aragón».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 3, suprimir la palabra 
«incluso».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 3, añadir un nuevo apartado 2 bis 
con la siguiente redacción:
	 «2 bis. Las Cortes de Aragón, con arreglo a lo pre-
visto en su Reglamento, podrán solicitar a la Comisión 
que informe las proposiciones de ley relativas a las 
materias previstas en el apartado anterior formuladas 
por los grupos parlamentarios o por la ciudadanía en 
el ejercicio de la iniciativa legislativa popular.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 3 del artículo 3 
del Proyecto de Ley, añadiendo, después de «elevar al 
Gobierno de Aragón», el siguiente texto: «y trasladar 
a las Cortes de Aragón».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el apartado 3 del artículo 3 suprimir el siguiente 
inciso: «, ante las nuevas formas de convivencia de la 
sociedad aragonesa,».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
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organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el artículo 4.

MOTIVACIÓN

	 Con arreglo a lo previsto en el artículo 6 del Có-
digo Civil, la función de interpretación de la ley co-
rresponde a los tribunales: «La jurisprudencia comple-
mentará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, 
de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al 
interpretar y aplicar la ley, la costumbre y los principios 
generales del derecho».

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 Alfredo Valeriano Boné Pueyo, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Organización y Funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 4.1, donde dice «A tal efecto», aña-
dir a continuación: «el Justicia de Aragón,».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 2 del artículo 4 
del Proyecto de Ley, suprimiendo «por analogía».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 5, sustituir «, impul-
sando» por «e impulsará».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 5, sustituir «los dis-
tintos derechos forales o especiales, existentes en el 
territorio nacional» por «los distintos derechos civiles 
existentes en España y en otros estados».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En artículo 5, añadir un nuevo apartado 2 bis, con 
la siguiente redacción:
	 «2 bis. La Comisión desarrollará las actuaciones de 
divulgación en coordinación y colaboración con las 
instituciones y administraciones aragonesas, en espe-
cial las Cortes de Aragón, El Justicia de Aragón y las 
entidades locales aragonesas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Sustituir el título del Título II, «Atribuciones», por 
«Funciones».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al artículo 6 la siguiente redacción:
	 «Artículo 6.— Miembros de la Comisión.
	 La Comisión estará compuesta por el presidente y 
once vocales, que serán nombrados por el Gobierno 
de Aragón mediante Decreto, a propuesta del Con-
sejero competente en Derecho foral, entre juristas de 
reconocido prestigio por su labor profesional o inves-
tigadora en el campo del Derecho foral aragonés o el 
Derecho procesal derivado de las particularidades de 
aquél, de acuerdo con el procedimiento previsto en los 
artículos siguientes.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 6 
del Proyecto de Ley, añadiendo al final del mismo el 
siguiente texto: «, a propuesta de los sujetos señalados 
en el artículo 8 de esta Ley».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
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al Proyecto de Ley de organización y funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Al artículo 6.2. Suprimir lo siguiente: «en el ámbito 
del Derecho civil foral aragonés».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el artículo 7, suprimir la frase inicial: «El 
Gobierno de Aragón procederá mediante Decreto, al 
nombramiento de Presidente y vocales para que for-
men parte de la Comisión».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 7 del Proyecto de 
Ley, añadiendo, después de «nombramiento de Presi-
dente», el siguiente texto: «, conforme a la propuesta 
elevada por el Pleno de la Comisión,».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 7, añadir, a continuación de «El nom-
bramiento...», el siguiente texto: «... de los miembros 
de la Comisión».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 7, añadir un nuevo apartado 2, cons-
tituyendo el apartado 1 el texto del Proyecto de Ley, 
con la siguiente redacción:
	 «2. La Comisión propondrá al Presidente del 
Gobierno de Aragón el nombramiento de un Presi-
dente de entre sus miembros.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO



26628	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 317. 10 de marzo de 2015

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 8 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por el siguiente 
texto: 
	 «Artículo 8. Propuesta de vocales.
	 1. El Gobierno nombrará los vocales que integren 
la Comisión conforme a las propuestas que le comuni-
quen las siguientes entidades y organismos:
	 2 a propuesta de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón
	 2 a propuesta del Consejo de Colegios de Aboga-
dos de Aragón
	 2 a propuesta del Colegio Notarial de Aragón
	 1 a propuesta del Decanato autonómico de Aragón 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España
	 2 a propuesta de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Zaragoza
	 2 a propuesta de las Cortes de Aragón, elegidos 
por mayoría de 3/5 de la Cámara
	 2. El Gobierno de Aragón, cuando vaya a expirar 
el mandato de la Comisión, se dirigirá a las citadas 
entidades y organismos para comunicarles la apertura 
de plazo para presentar propuestas, el cual no podrá 
ser inferior a un mes ni superior a tres.
	 3. Cada propuesta deberá acompañarse de una 
reseña biográfica de la persona que se propone, así 
como los méritos y los motivos que justifican su postu-
lación.
	 4. En el caso de que se produzca una vacante, el 
Gobierno de Aragón lo comunicará a la entidad u or-
ganismo proponente, que deberá hacer una propuesta 
de suplente en el plazo indicado en el apartado se-
gundo de este artículo. De no hacerlo, la propuesta se 
hará extensiva al resto de entidades y organismos. La 
persona que ocupe la vacante lo hará por el tiempo 
que reste para que se cumpla el plazo original de nom-
bramiento.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 8, sustituir el inciso inicial «Podrán 
proponer el nombramiento de vocal» por el siguiente 
texto: «Podrán proponer un vocal».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de organización y funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 8. Añadir la letra f) con el siguiente texto:
	 «f) Los grupos parlamentarios con representación 
en las Cortes de Aragón.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuada.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir en el artículo 8 una nueva letra f) con la 
siguiente redacción:
	 «f) Los grupos parlamentarios de las Cortes de 
Aragón.»
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:L

	 Alfredo Valeriano Boné Pueyo, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Organización y Funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 8, añadir una letra, con el siguiente 
texto:
	 «El Justicia de Aragón».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 8, añadir un nuevo apartado 2, cons-
tituyendo el apartado 1 el texto del Proyecto de Ley, 
con la siguiente redacción:
	 «2. El resto, hasta completar el número legal de 
miembros, será propuesto por el Consejero competente 
en Derecho foral.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al artículo 9 la siguiente redacción:
	 «La Comisión Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio de las Cortes de Aragón, con carácter previo al 
nombramiento de los miembros de la Comisión Arago-
nesa de Derecho Foral, deberá apreciar su condición 
de jurista de reconocido prestigio en el campo del De-
recho foral aragonés o el Derecho procesal derivado 
de las particularidades de aquel.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de organización y funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Al artículo 9. Suprimir lo siguiente: «en el ámbito 
del Derecho civil foral aragonés.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 Alfredo Valeriano Boné Pueyo, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
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Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Organización y Funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 9, añadir un nuevo punto.
	 2. La Comisión, a través del Departamento a la que 
esté adscrita, informará periódicamente de su activi-
dad a las Cortes de Aragón, a través de su Comisión 
Institucional y de Desarrollo Estatutario o de las po-
nencias especiales que haya creadas, en su caso, de 
seguimiento del derecho foral aragonés. En todo caso, 
informará de la Memoria Anual.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir un nuevo artículo 9 bis con la siguiente re-
dacción:
	 «Artículo 9 bis.— Incompatibilidades.
	 Los miembros de la Comisión Aragonesa de Dere-
cho Foral tendrán incompatibilidad con todo mandato 
representativo y con el desempeño de funciones direc-
tivas en partidos políticos, sindicatos y asociaciones 
empresariales.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 

formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al apartado 1 del artículo 10 la siguiente re-
dacción:
	 «1. El Presidente y los vocales de la Comisión cesa-
rán por las siguientes causas: 
	 a) Expiración del plazo de su nombramiento.
	 b) Renuncia.
	 c) Incompatibilidad sobrevenida de sus funciones. 
	 d) Incumplimiento grave de sus funciones. 
	 e) Incapacidad declarada por sentencia firme. 
	 f) Condena por delito en virtud de sentencia firme.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar a la rúbrica del artículo 11 la siguiente redac-
ción: «Pleno, Grupos de Trabajo y ponencias».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
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organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En la letra a) del apartado 12, suprimir el siguiente 
inciso: «ante los órganos procedentes».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la letra b) del artículo 12, añadir, a continua-
ción de «Convocar y fijar el orden del día de las sesio-
nes...», el siguiente texto: «... del Pleno y los Grupos de 
trabajo».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la letra c) del artículo 12, añadir, a continuación 
de «Presidir y dirigir las deliberaciones...», el siguiente 
texto: «... del Pleno y los Grupos de trabajo».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En la letra d) del artículo 12, sustituir «Organizar 
los Grupos de trabajo y la distribución de vocales» por 
el siguiente texto: «Determinar el objeto de los Grupos 
de trabajo y nombrar a sus miembros, así como asig-
nar las Ponencias a los miembros de la Comisión».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la letra e) del artículo 12, a continuación de 
«Dirigir la organización...», añadir la palabra «... ad-
ministrativa».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 12, añadir un nuevo apartado 2, 
constituyendo el apartado 1 el texto del Proyecto de 
Ley, con la siguiente redacción:
	 «2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el 
Presidente será sustituido por el miembro de la Comi-
sión que corresponda siguiendo su orden de nombra-
miento.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la letra a) del artículo 13, añadir, a continua-
ción de «anteproyectos de ley sobre Derecho civil foral 
de Aragón o con trascendencia en él...», el siguiente 
texto: «..., o sobre Derecho procesal derivado de las 
particularidades de aquel».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la letra b) del artículo 13, añadir, a continua-
ción de «anteproyectos de ley sobre Derecho civil foral 
de Aragón o con trascendencia en él...», el siguiente 
texto: «..., o sobre Derecho procesal derivado de las 
particularidades de aquel».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir una nueva letra b bis) en el artículo 13 con 
la siguiente redacción:
	 «b bis) El informe de las proposiciones de ley sobre 
Derecho civil foral de Aragón o con trascendencia en 
él, o sobre Derecho procesal derivado de las parti-
cularidades de aquel, que las Cortes de Aragón le 
remitan.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra c) artículo 13 del Pro-
yecto de Ley, añadiendo después de «las actividades 
desarrolladas» el siguiente texto: «, las actas de sus 
sesiones y los acuerdos adoptados».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra c) artículo 13 del 
Proyecto de Ley, añadiendo al final de la misma el si-
guiente texto: «y a las Cortes de Aragón».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar a la letra d) del artículo 13 la siguiente redac-
ción:
	 «d) En general, el asesoramiento, estudio y pro-
puesta al Gobierno de Aragón en todas aquellas cues-
tiones que no hayan sido expresamente delegadas en 
un Grupo de Trabajo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone el artículo 13 del Proyecto de Ley, aña-
diendo una letra nueva con el siguiente texto: «Elegir 
de entre sus miembros y proponer al Gobierno de Ara-
gón a la persona que deba ejercer la Presidencia de la 
Comisión».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el artículo 14.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al apartado 1 del artículo 15 la siguiente re-
dacción:
	 «1. La Secretaría del Consejo Consultivo será des-
empeñada por un funcionario de la Escala de Letrados 
de los Servicios Jurídicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma designado por el Gobierno.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 15, sustituir «Le corres-
ponde:» por «Son funciones del Secretario:».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En la letra a) del apartado 2 del artículo 15, supri-
mir el siguiente inciso: «a iniciativa del Presidente,».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el apartado 3 del artículo 15.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el apartado 4 del artículo 15.
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 16, añadir, a conti-
nuación de «Las reuniones...», las siguientes palabras: 
«... del Pleno».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 16, sustituir en la úl-
tima frase el inciso «convocarse la Comisión» por «con-
vocarse el Pleno».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al apartado 2 del artículo 16 la siguiente re-
dacción:
	 «2. Para la válida constitución del Pleno, se reque-
rirá la presencia del Presidente, o quien le sustituya, 
y de un número de vocales que, junto con el anterior, 
constituyan, al menos, las dos terceras partes del nú-
mero total de miembros de la Comisión.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 69

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE INSTITUCIONAL Y 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Organización 
y Funciones de la Comisión Aragonesa de Derecho 
Foral. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 17 
del Proyecto de Ley, añadiendo al final del mismo el 
siguiente texto: «el cual deberá constar en la Memoria 
anual junto con el acuerdo al que se refiere».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 20 de febrero de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NÚM. 70

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir una nueva disposición adicional con la si-
guiente redacción:
	  «Disposición adicional única.— Términos genéri-
cos.
	 Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente Ley se entenderán 
referidas también a su correspondiente femenino.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 71

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 Alfredo Valeriano Boné Pueyo, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Organización y Funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Añadir una Disposición Adicional, con el siguiente 
texto: 
	 Disposición adicional primera. Términos genéricos.
	 Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente ley se entenderán 
también referidas a su correspondiente femenino.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 72

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
organización y funciones de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar a la disposición transitoria única la siguiente 
redacción:
	 «El Presidente y los vocales de la Comisión Arago-
nesa de Derecho Foral deberán ser nombrados y tomar 
posesión de su cargo en el plazo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, momento en 
el que se entenderá constituida la misma y la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil dejará de ejercer sus fun-
ciones.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 20 de febrero de 
2015.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 73

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 Alfredo Valeriano Boné Pueyo, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Organización y Funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En Exposición de motivos, sustituir el primer párrafo 
por:

	 La Constitución Española de 1978 distribuye las 
competencias exclusivas y compartidas entre la Ad-
ministración central y las Comunidades Autónomas, 
poniendo en relación la autonomía política y la auto-
nomía jurídica con la historia y la supervivencia de los 
derechos forales.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO
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ENMIENDA NÚM. 74

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE-
SARROLLO ESTATUTARIO:

	 Alfredo Valeriano Boné Pueyo, Diputado del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Organización y Funciones de la 
Comisión Aragonesa de Derecho Foral.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En la Exposición de motivos, en el tercer párrafo, 
sustituir «Correlativamente, el vigente Estatuto de Auto-
nomía de Aragón considera que es de su competencia 
exclusiva la conservación,...» por el siguiente texto:
	 «Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, señala en el 
artículo 1.3 que “la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dentro del sistema constitucional español, ostenta por 
su historia una identidad propia en virtud de sus institu-
ciones tradicionales, el Derecho Foral y su cultura”. El 
Estatuto de Autonomía reconoce que es de competen-
cia exclusiva de la Comunidad la conservación,...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.2. LECTURA ÚNICA ESPECIAL
1.4.2.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite el 
Proyecto de Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón.
	 Asimismo, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 154.1 del Reglamento de la Cámara, 
la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, en 
sesión celebrada el día 4 de marzo de 2015, ha acor-
dado la tramitación de este Proyecto de Ley por el 
procedimiento de lectura única especial.
	 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo que finalizará el 
próximo día 16 de marzo de 2015 para presentar en-
miendas al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta 
a continuación.

	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de la Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria
y Servicios de Aragón
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	 Artículo 18. Elección y atribuciones.
Sección 2.ª Del Tesorero
	 Artículo 19. Elección y atribuciones.
Sección 3.ª Del Secretario General46
	 Artículo 20. La Secretaría General.
Sección 4.ª Del Director Gerente
	 Artículo 21. Director Gerente.
Sección 5.ª Del Personal
	 Artículo 22. Régimen jurídico.
CAPÍTULO VI. Del Reglamento de Régimen Interior y 
del Código de Buenas Prácticas
	 Artículo 23. Aprobación y modificación del Re-
glamento de Régimen Interior.
	 Artículo 24. Contenido del Reglamento de Régi-
men Interior.
	 Artículo 25. Del Código de Buenas Prácticas.
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TÍTULO IV. Régimen electoral
	 Artículo 26. Derecho de sufragio activo.
	 Artículo 27. Derecho de sufragio pasivo.
	 Artículo 28. Censo electoral general y especí-
fico.	
	 Artículo 29. Publicidad de los censos electorales.
	 Artículo 30. Convocatoria de elecciones, publici-
dad y contenido.
	 Artículo 31. Juntas Electorales.
	 Artículo 32. Presentación y proclamación de can-
didaturas.
	 Artículo 33. Voto no presencial.
	 Artículo 34. Órganos de gobierno en funciones.
	 Artículo 35. Constitución de los órganos de go-
bierno.

TÍTULO V. Régimen económico y presupuestario
	 Artículo 36. Financiación.
	 Artículo 37. Presupuestos.
	 Artículo 38. Elaboración de los presupuestos.
	 Artículo 39. Aprobación de los presupuestos.
	 Artículo 40. Liquidación de los presupuestos.
	 Artículo 41. Transparencia.

TÍTULO VI. Régimen jurídico
	 Artículo 42. Recursos.
	 Artículo 43. Tutela.
	 Artículo 44. Suspensión y extinción.

TÍTULO VII. Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios
	 Artículo 45. Naturaleza.
	 Artículo 46. Funciones y régimen jurídico.
	 Artículo 47. Órganos de gobierno.
	 Artículo 48. El Pleno.
	 Artículo 49. El Comité Ejecutivo.
	 Artículo 50. El Presidente.
	 Artículo 51. Adopción de acuerdos.
	 Artículo 52. Presupuesto.
	 Artículo 53. Tutela.
	 Artículo 54. Convenios.

DISPOSICIONES ADICIONALES
	 Única. Vacantes en los Plenos Camerales.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
	 Primera. Adaptación al contenido de la 
norma.	
	 Segunda. Órganos de Gobierno.
	 Tercera. Elección de los vocales correspondientes 
a las empresas de mayor aportación voluntaria.
	 Cuarta. Límite temporal al mandato del Presi-
dente.
	 Quinta. Período para la aprobación del Código 
de Buenas Prácticas.
	 Sexta. Voto no presencial.
	 Séptima. Constitución de los órganos de go-
bierno.
	 Octava. Período para alcanzar la estabilidad pre-
supuestaria.
	 Novena. Devengo del recurso cameral no pres-
crito.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	 Única.
DISPOSICIONES FINALES
	 Primera. Desarrollo reglamentario.
	 Segunda. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por 
la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a 
la Comunidad Autónoma en su artículo 71.29ª compe-
tencia exclusiva en materia de Cámaras de Comercio 
e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Dere-
cho público representativas de intereses económicos y 
profesionales. En el seno de la Administración autonó-
mica, las funciones relativas a las competencias en la 
materia precitada están atribuidas al Departamento de 
Industria e Innovación, de conformidad con el Decreto 
27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Industria e Innovación.
	 La Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cá-
maras de Comercio, Industria y Navegación, dictada 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de 
la Constitución Española estableció, de un modo com-
pleto, el régimen jurídico al que han de sujetarse es-
tas Corporaciones de Derecho público, al tiempo que 
sentó los principios básicos de la legislación general 
del Estado sobre la materia. 
	 El Real Decreto 1052/1994, de 20 de mayo, por 
su parte, transfirió a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón funciones de desarrollo legislativo y ejecución, en 
el marco de la legislación básica del Estado que, de 
conformidad con el Estatuto de Autonomía le corres-
ponden en materia de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación. No obstante, la legislación autonómica 
dictada hasta el momento al amparo de tal competen-
cia se ha limitado a la regulación del Consejo Ara-
gonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, 
mediante Ley 10/2004, de 20 de diciembre. 
	 Con la reciente aprobación de la Ley 4/2014, de 
1 de abril, Básica de las Cámaras de Comercio, Indus-
tria, Servicios y Navegación, se han introducido nume-
rosas reformas con el fin prioritario de poner en mar-
cha medidas eficientes de fortalecimiento e impulso del 
sector empresarial y el objetivo de conseguir la regene-
ración del tejido económico y la creación de empleo, 
estableciéndose en dicha norma que las Comunidades 
Autónomas deberán adaptar el contenido de su norma-
tiva en esta materia a lo dispuesto en la misma antes 
del 31 de enero de 2015, en cumplimiento de lo cual 
se aprueba la presente Ley de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de Aragón.
	 Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de la Comunidad Autónoma de Aragón cons-
tituyen un eficaz instrumento de colaboración con la 
Administración autonómica, además de un importante 
apoyo a los sectores económicos de la Comunidad Au-
tónoma. 
	 Las Cámaras de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón deben ejercer, además de las funciones de ca-
rácter público que les sean encomendadas, otras fun-
ciones de carácter privado que sean necesarias para 
optimizar el rendimiento y el acceso al desarrollo eco-
nómico de todas las empresas. Además, en el contexto 
económico globalizado de nuestros días, las Cámaras 
han de cumplir un papel fundamental en la coordina-
ción y apoyo en la internacionalización de nuestras 
empresas y en el aumento de su competitividad.
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	 Por todo ello, esta Ley pretende reforzar la presen-
cia e importancia de las Cámaras, la adecuada re-
presentación de todos los sectores económicos en los 
órganos de gobierno de las Cámaras e impulsar la 
coordinación intercameral, a través del Consejo Ara-
gonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios, con la finalidad de establecer un marco 
normativo unitario en el que se desenvuelvan las Cá-
maras, con pleno respeto al reparto competencial entre 
el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 Asimismo, se pretende fomentar el papel de las Cá-
maras como prestadoras de servicios, en particular, a 
las pequeñas y medianas empresas, y reforzar su pa-
pel como dinamizadoras tanto de la expansión de las 
empresas de la Comunidad Autónoma fuera de nuestro 
territorio y en el ámbito internacional, como de la me-
jora de su competitividad.
	 Con dicho objetivo, la Ley consta con un total de 54 
artículos, estructurándose en ocho títulos, una dispo-
sición adicional, nueve disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
	 En el Título preliminar, dedicado a las Disposiciones 
Generales, se mantiene el carácter de corporaciones 
de Derecho público de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios, así como su función como 
prestadoras de ciertas funciones de carácter público-
administrativo, sin olvidar el ejercicio de las activida-
des privadas que libremente desarrollen, de especial 
importancia para su financiación tras la supresión del 
recurso cameral permanente. Asimismo, se reconoce al 
Gobierno de Aragón, a través del Departamento com-
petente en materia de Comercio, la facultad de ejercer 
la tutela sobre las Cámaras de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón en el ámbito de sus competencias 
y en el marco de la legislación básica. 
	 En el Título I, que lleva por rúbrica «Ámbito 
territorial» se pretende tanto la preservación de unos 
determinados niveles de eficacia en la gestión de los 
servicios camerales, evitando que el desarrollo de Cá-
maras de Comercio sin recursos económicos suficientes 
comprometa los objetivos de estas corporaciones de 
Derecho público, como el mantenimiento de la repre-
sentación de estas entidades en todo el territorio. Re-
presentación que se consigue tanto por la exigencia de 
una Cámara por provincia como con la previsión de la 
creación de delegaciones territoriales de las mismas, 
que permite adecuar la demarcación territorial de las 
Cámaras a la realidad económica y empresarial de 
cada provincia. 
	 En el Título II dispone que las Cámaras de Comercio 
tendrán las funciones de carácter público-administra-
tivo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril. Básica de las Cámaras de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación. El número de com-
petencias público-administrativas a desarrollar por las 
Cámaras puede verse ampliado, según las necesida-
des concurrentes en cada caso, por delegación, enco-
mienda o concesión por parte de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, sin perjuicio de la realización de 
actividades de carácter privado, que se prestarán en 
régimen de libre concurrencia. Además, y con el obje-
tivo de fomentar la promoción fuera del territorio ara-
gonés de bienes y servicios producidos en Aragón y la 
mejora de la competitividad de las empresas aragone-
sas, se crean los Planes Camerales Autonómicos, que 

comprenderán las medidas necesarias para alcanzar 
estos fines. 
	 La organización concreta de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón encuen-
tra su regulación en el Título III de la Ley, en el que se 
recogen los principales órganos de gobierno: el Pleno, 
el Comité Ejecutivo y el Presidente, regulándose su es-
tructura, funcionamiento y funciones, sin perjuicio de 
su desarrollo reglamentario posterior. 
	 Este Título también hace referencia a la figura de 
los Vicepresidentes y del Secretario General o Secreta-
ría General y del Tesorero, de quiénes define sus atri-
buciones, los cargos de alta dirección y el carácter 
laboral de todo el personal, al tiempo que contempla 
otras cuestiones como la aprobación y contenido de 
los Reglamentos de Régimen Interior y de los Códigos 
de Buenas Prácticas. 
	 Se recoge la obligación de las Cámaras de ela-
borar un censo público general de las personas físi-
cas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan 
actividades comerciales, industriales o de servicios en 
el territorio nacional, y que tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, así como el principio de adscripción obli-
gatoria de esas personas a la Cámara en cuya demar-
cación territorial se encuentren los mismos. Asimismo, 
las Cámaras de Comercio elaborarán un censo elec-
toral específico constituido por los representantes de 
las empresas que realicen aportaciones voluntarias en 
cada demarcación, cuyas características se desarrolla-
rán reglamentariamente. 
	 El Título IV es el destinado al régimen electoral de 
las Cámaras. Tras establecer los requisitos necesarios 
para ejercer los derechos de sufragio activo y pasivo, 
se regula la composición y publicidad del censo, los 
elementos fundamentales del procedimiento electoral, 
así como los deberes de los órganos de gobierno en 
funciones. En cualquier caso, debe destacarse en la 
Ley las previsiones sobre la posibilidad de emitir el 
voto a distancia, con el fin de fomentar la mayor parti-
cipación posible. 
	 El régimen económico y presupuestario de las Cá-
maras Oficiales de Comercio se contiene en el Título V 
de la Ley, y en él se disponen las fuentes de financia-
ción de las que disponen; la elaboración, aprobación 
y contenido de sus presupuestos; y las normas relati-
vas a la liquidación de los mismos. No obstante, la 
presente Ley regula aquellos mecanismos de control y 
de fiscalización que se estiman necesarios para ase-
gurar que los presupuestos responden al principio de 
eficiencia y transparencia que ha de presidir cualquier 
actuación de carácter económico. 
	 En el Título VI está dedicado a la regulación del 
régimen de recursos contra las resoluciones de las 
Cámaras dictadas en el ejercicio de sus funciones de 
naturaleza público-administrativa, así como del sis-
tema de reclamaciones contra sus actuaciones en otros 
ámbitos. Este Título se ocupa igualmente de la función 
de tutela que corresponde al Gobierno de Aragón y 
que comprende, al margen de las distintas facultades 
de autorización y fiscalización previstas en la Ley, la 
posibilidad de suspender la actividad de los órganos 
de gobierno de las Cámaras y, en determinadas cir-
cunstancias, su disolución y la convocatoria de nuevas 
elecciones. 
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	 Corresponde al Título VII la regulación del Con-
sejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios, corporación de Derecho público 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, y lo de-
fine como órgano consultivo y de colaboración con el 
Gobierno de Aragón y las restantes instituciones auto-
nómicas, integrado por las tres Cámaras provinciales. 
Regula las funciones y el régimen jurídico del Consejo 
Aragonés de Cámaras, la composición de sus órganos 
de gobierno y las funciones respectivas, así como el 
sistema de aprobación de acuerdos. 
	 Finalmente, se dictan las disposiciones transitorias, 
que hacen referencia a la necesidad de adaptar los 
Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras y del 
Consejo Aragonés de Cámaras a las disposiciones de 
la Ley, a la continuidad de los órganos de gobierno 
hasta la finalización del mandato actual, a la elección 
de los vocales correspondientes a las empresas de ma-
yor aportación voluntaria, a la limitación temporal al 
mandato del Presidente, al período para la aprobación 
del Código de Buenas Prácticas, el voto no presencial, 
la constitución de los órganos de gobierno, la exigi-
bilidad de las cuotas del recurso cameral permanente 
que no hayan prescrito a la entrada en vigor de esta 
Ley y al plazo que tienen las Cámaras para corregir 
sus desequilibrios con la finalidad de dar cumplimiento 
al principio de estabilidad presupuestaria. La dispo-
sición derogatoria única establece la derogación de 
todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
pongan a lo establecido en la presente Ley y en la Ley 
10/2004, de 20 de diciembre, por la que se crea el 
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio 
e Industria.
	 Finalmente, en la disposición final primera se au-
toriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-
ciones necesarias en desarrollo y aplicación de la Ley, 
y en la segunda se establece que la misma entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón». 
	 Para la elaboración de esta Ley se han respetado 
los trámites exigidos por el ordenamiento jurídico, se 
ha respetado el derecho a la participación de los ara-
goneses recogido en el artículo 15 del Estatuto de Au-
tonomía, se ha oído el informe de la Dirección General 
de Servicios Jurídicos, y se ha sometido a la delibera-
ción previa del Gobierno de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

	 Artículo 1.— Objeto de la Ley.
	 La presente Ley tiene por objeto la regulación de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón, así como la regulación del Consejo Ara-
gonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios, de acuerdo con la legislación básica estatal 
en la materia.

	 Artículo 2.— Naturaleza y régimen jurídico.
	 1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón son corporaciones de Derecho pú-
blico con personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que 
se configuran como órganos consultivos y de colabora-

ción con las Administraciones Públicas de Aragón, sin 
perjuicio de los intereses privados que persiguen. Su 
estructura y funcionamiento internos deberán ser demo-
cráticos. 
	 2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón, así como el Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios, se regirán por lo dispuesto en la legislación bá-
sica estatal en la materia, en la presente Ley, en sus 
normas de desarrollo y en los respectivos Reglamentos 
de Régimen Interior. Les será de aplicación, con carác-
ter supletorio, la legislación referente a la estructura 
y funcionamiento de las Administraciones Públicas en 
cuanto sea conforme con su naturaleza y finalidades. 
La contratación y el régimen patrimonial se regirán 
conforme al derecho privado y habilitando un proce-
dimiento que garantice las condiciones de publicidad, 
transparencia y no discriminación.
	 3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a través 
del Departamento competente en materia de Comer-
cio, en los términos de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras de Comercio, Industria, Servi-
cios y Navegación, ejercer la tutela sobre las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Ara-
gón, en el ámbito de sus competencias y en el marco 
de la legislación básica. Para hacer efectiva dicha tu-
tela, el Gobierno de Aragón podrá, en todo momento, 
recabar información sobre cualquier asunto, garanti-
zando la confidencialidad, y en su caso, guardando el 
secreto de los datos calificados como tales, conocidos 
mediante dicha información. 
	 4. Corresponde a las Cámaras:
	 a) El ejercicio de las funciones de carácter público 
que tengan atribuidas legalmente. 
	 b) El ejercicio de otras funciones de carácter pú-
blico que se les atribuyan, en los términos previstos en 
esta Ley.
	 c) El ejercicio de las actividades privadas que libre-
mente desempeñen.
	 d) La representación, el fomento y la defensa de 
los intereses generales del comercio, la industria y los 
servicios, en los términos dispuestos por la presente Ley 
y sus normas de desarrollo, por la legislación básica 
estatal y por sus respectivos Reglamentos de Régimen 
Interior.
	 5. Las actividades a desarrollar por las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navega-
ción para el logro de sus fines, se llevarán a cabo sin 
perjuicio de la libertad sindical y de asociación em-
presarial, de las facultades de representación de los 
intereses de los empresarios que asuman este tipo de 
asociaciones y de las actuaciones de otras organiza-
ciones sociales que legalmente se constituyan.

TÍTULO I
Ámbito territorial

	 Artículo 3.— Ámbito territorial.
	 1. Deberá existir al menos una Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios en cada una de las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma, con sede en la 
respectiva capital de provincia.
	 2. No podrán crearse Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios de ámbito inferior a la 
provincia.
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	 Artículo 4.— Delegaciones territoriales.
	 1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios podrán crear delegaciones dentro de su 
demarcación territorial en aquellas zonas o áreas en 
las que su importancia económica lo aconseje, de 
acuerdo con el procedimiento que establezcan los res-
pectivos Reglamentos de Régimen Interior. Los acuer-
dos de creación de delegaciones serán notificados a 
la Administración tutelante.
	 2. Las citadas delegaciones carecerán de persona-
lidad jurídica. 

TÍTULO II
Funciones de las Cámaras de Comercio

	 Artículo 5.— Funciones.
	 1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón tendrán las funciones de carácter 
público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 
de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cáma-
ras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.
	 2. Asimismo, podrán ejercer las funciones público-
administrativas que se enumeran a continuación:
	 a) Colaborar con las Administraciones Públicas de 
Aragón en labores de asesoramiento, información y 
orientación a emprendedores, especialmente en el ám-
bito de las pequeñas y medianas empresas.
	 b) Prestar servicios de asesoramiento para la pro-
moción de la expansión nacional e internacional de las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 c) Colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecu-
ción y seguimiento de los Planes Camerales Autonómi-
cos que se diseñen para el incremento de la competiti-
vidad del comercio, la industria y los servicios.
	 d) Proponer a las Administraciones Públicas de Ara-
gón cuantas reformas o medidas consideren necesa-
rias o convenientes para el fomento del comercio, la 
industria y los servicios.
	 e) Asistir a las Administraciones Públicas de Aragón 
en el desarrollo de programas de mejora de la compe-
titividad empresarial de la región.
	 f) Colaborar con las Administraciones Públicas 
como órganos de apoyo y asesoramiento para la crea-
ción de empresas, y en la implantación de servicios de 
ventanilla única empresarial.
	 g) Colaborar con las Administraciones Públicas me-
diante la realización de actuaciones materiales para 
la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
legales y verificación de establecimientos mercantiles 
e industriales cumpliendo con lo establecido en la nor-
mativa general y sectorial vigente.
	 h) Elaborar las estadísticas, encuestas de evalua-
ción y estudios que considere necesarios para el ejerci-
cio de sus competencias.
	 i) Promover y cooperar en la organización de ferias 
y exposiciones.
	 j) Colaborar en los programas de formación esta-
blecidos por centros docentes públicos o privados y, 
en su caso, por las Administraciones Públicas compe-
tentes.
	 k) Informar los proyectos de normas emanados de 
la Comunidad Autónoma que afecten directamente a 
los intereses generales del comercio, la industria o los 
servicios, en los casos y con el alcance que el Orde-
namiento Jurídico determine.

	 l) Tramitar los programas públicos de ayudas a las 
empresas en los términos que se establezcan en cada 
caso, así como gestionar servicios públicos relaciona-
dos con las mismas, cuando su gestión corresponda a 
la Administración autonómica.
	 m) Colaborar con la Administración competente 
informando los estudios, trabajos y acciones que se 
realicen para la promoción del comercio, la industria y 
los servicios.
	 n) Contribuir a la promoción del turismo en el marco 
de la cooperación y colaboración con las Administra-
ciones Públicas competentes.
	 o) Colaborar con las Administraciones competentes 
para facilitar información y orientación sobre el proce-
dimiento de evaluación y acreditación para el recono-
cimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, así como en la aportación de 
instalaciones y servicios para la realización de algu-
nas fases del procedimiento, cuando dichas Adminis-
traciones lo establezcan.
	 p) Cualesquiera otras funciones público-administra-
tivas delegadas, encomendadas o concedidas por las 
Administraciones Públicas de Aragón. 
	 3. Para el ejercicio de las funciones indicadas en 
el apartado anterior se podrá realizar encomienda, 
delegación o concesión por parte de la Administra-
ción Pública titular de las mismas suscribiendo, en su 
caso, el oportuno convenio entre la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios correspondiente y la 
Administración Pública titular de las mismas, en el que 
deberá figurar, al menos:
	 a) Los órganos que celebran el convenio y la capa-
cidad jurídica con la que actúa cada una de las partes.
	 b) La competencia en la que la Administración Pú-
blica funda la atribución de dicha función a la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios.
	 c) El alcance y límites del ejercicio por la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de la función 
atribuida.
	 d) En su caso, el mecanismo de financiación de la 
función encomendada, delegada o concedida.
	 e) Los objetivos a alcanzar, las actuaciones que se 
acuerden desarrollar para su cumplimiento y el sistema 
de indicadores de proceso y de resultado que serán uti-
lizados para su evaluación, así como los instrumentos 
de corrección de desviaciones en el cumplimiento de 
los objetivos programados.
	 f) Mecanismos previstos para garantizar la ade-
cuada coordinación de las actuaciones objeto del 
convenio con las llevadas a cabo por otras Adminis-
traciones Públicas u organizaciones empresariales, así 
como la necesidad o no de establecer una organiza-
ción para su gestión.
	 g) El plazo de vigencia de la atribución, lo que no 
impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes fir-
mantes del convenio.
	 h) Las causas de extinción del convenio y los efectos 
de dicha extinción.
	 i) Los mecanismos de denuncia y solución de contro-
versias.
	 4. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Aragón podrán llevar a cabo cuales-
quiera otras actividades de carácter privado, que se 
prestarán en régimen de libre competencia, siempre 
que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del 
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comercio, la industria, y los servicios o que sean de 
utilidad para el desarrollo de dichas finalidades. Entre 
otras, podrán llevar a cabo las siguientes actividades 
de carácter privado, cumpliendo en todo caso los re-
quisitos exigidos en la normativa sectorial vigente para 
el ejercicio de las mismas:
	 a) Establecer servicios de información y asesora-
miento empresarial.
	 b) Difundir e impartir formación en relación con la 
organización y gestión de la empresa.
	 c) Prestar servicios de certificación y homologación 
de las empresas y crear, gestionar y administrar bolsas 
de franquicia, de subproductos, de subcontratación y 
de residuos, así como lonjas de contratación.
	 d) Desempeñar actividades de mediación, así como 
de arbitraje mercantil, nacional e internacional.
	 e) Prestar servicios de consultoría privada para la 
mejora de la competitividad empresarial.
	 f) Realizar actuaciones de promoción y apoyo a la 
expansión nacional e internacional de empresas.
	 g) Cualesquiera otras actividades de carácter pri-
vado que se ajusten a los requisitos indicados en este 
apartado.
	 5. La efectiva prestación por las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón de las 
actividades de carácter privado indicadas en el apar-
tado anterior estará sujeta a la previa autorización por 
parte del Pleno de la misma en los términos que se 
determinen en el Reglamento de Régimen Interior de la 
Cámara.
	 6. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios, para el adecuado desarrollo de sus funcio-
nes, y previa la autorización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, podrán promover o 
participar en toda clase de asociaciones, fundaciones 
y sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar 
los oportunos convenios de colaboración.
	 En la Memoria explicativa que deberá acompa-
ñarse a los presupuestos anuales de las Cámaras se 
detallarán las asociaciones, fundaciones y sociedades 
civiles o mercantiles promovidas en las que participe, 
directa o indirectamente, la Cámara correspondiente, 
así como los convenios de colaboración suscritos con 
contenido presupuestario y que continúen en vigor, y 
los resultados de la participación de las Cámaras en 
unos y otros.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón podrá denegar la autorización indicada en 
el apartado anterior cuando la Cámara solicitante no 
hubiera acreditado, con carácter previo, que su par-
ticipación en las entidades y convenios señalados no 
afectará al mantenimiento de su equilibrio presupues-
tario, así como revocar la autorización concedida si 
posteriormente se estimara un riesgo para el manteni-
miento del equilibrio presupuestario como consecuen-
cia de dicha participación.

	 Artículo 6.— Servicios mínimos obligatorios.
	 El Gobierno de Aragón podrá declarar servicios mí-
nimos obligatorios los que estime imprescindibles para 
cada Cámara respecto a las funciones previstas en la 
normativa básica estatal y las establecidas en el artí-
culo 5 de la presente Ley, previa consulta al Consejo 
Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Servicios.

	 Artículo 7.— Planes Camerales Autonómicos.
	 1.	 Para la ejecución de actuaciones de interés 
general en desarrollo de las funciones de las Cámaras 
de Comercio el Gobierno de Aragón podrá establecer 
uno o varios Planes Camerales Autonómicos en aque-
llas materias que sean de su competencia. 
	 2.	 El Gobierno de Aragón, previa consulta con 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios de Aragón, aprobará los Planes Camerales Auto-
nómicos, que tendrán, al menos, el siguiente contenido 
mínimo:
	 a) Actuaciones previstas y Memoria justificativa de 
su necesidad y de su contribución al logro de los fines 
indicados en el apartado anterior. Mecanismos, en su 
caso, de coordinación y complementariedad con los 
Planes Camerales de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de España.
	 b) Plazos máximos de ejecución de las actuaciones 
previstas, definición de objetivos e indicadores de su 
grado de cumplimiento, así como mecanismos de co-
rrección de desviaciones en el cumplimiento de dichos 
indicadores. 
	 c) Criterios cuantitativos y cualitativos de medición 
del cumplimiento de dichos objetivos y del grado de 
eficiencia en la gestión.
	 d) Estudio económico de las actuaciones previstas 
en el Plan Cameral, con desglose del coste de las ac-
tuaciones anuales previstas, recursos personales, mate-
riales y presupuestarios necesarios.
	 e) Mecanismos de financiación de las actuaciones 
previstas en el Plan Cameral, que deberán estar total o 
parcialmente vinculados al cumplimiento de los indica-
dores de ejecución y efectos de dicha financiación en 
el objetivo presupuestario del Gobierno de Aragón, así 
como determinación de la aplicación presupuestaria a 
la que se imputarán las actuaciones previstas. 
	 f) Las garantías, si procede, del cumplimiento de las 
obligaciones. 
	 g)	 Creación de un Consejo Rector encargado del 
seguimiento, desarrollo y valoración de la ejecución 
del Plan Cameral, que estará integrada por los siguien-
tes miembros:
	 i. El Presidente y tres vocales designados por el 
Gobierno de Aragón.
	 ii. Tres vocales representantes de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.
	 iii. Un vocal representante del Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios.
	 Las reuniones del Consejo Rector serán convocadas 
y dirigidas por el Presidente, quien podrá delegar es-
tas funciones en uno de los tres vocales representantes 
del Gobierno de Aragón.
	 h) Corresponderá al Consejo Rector:
	 i. Realizar un seguimiento periódico de la evolución 
y desarrollo del Plan Cameral en ejecución.
	 ii. Estudiar cualquier medida, iniciativa o actividad 
específica relativa a la ejecución del Plan Cameral 
en vigor o para su inclusión en sucesivos Planes Ca-
merales, y dar traslado de las mismas, en su caso, al 
Gobierno de Aragón.
	 iii. Proponer medidas adicionales de corrección de 
las desviaciones detectadas en la ejecución del Plan 
Cameral.
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	 iv. Aprobar anualmente un informe de evaluación 
del cumplimiento del Plan Cameral.
	 3. El Gobierno de Aragón otorgará, en función de 
las disponibilidades presupuestarias, subvenciones de 
concesión directa para la ejecución de las actuaciones 
previstas en los Planes Camerales a las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, o 
bien al Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, 
Industria y Servicios, en función de la naturaleza de 
cada concreta actividad, mediante la suscripción del 
correspondiente convenio de colaboración.

TÍTULO III
Organización

CAPÍTULO I
Adscripción, censo y organización

	 Artículo 8.— Adscripción a las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.
	 1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que ejerzan actividades comerciales, in-
dustriales o de servicios en territorio nacional, y que 
tengan establecimientos, delegaciones o agencias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, formarán parte 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servi-
cios de Aragón en cuya demarcación provincial se 
encuentren los mismos, sin que de ello se desprenda 
obligación económica alguna ni ningún tipo de carga 
administrativa, procediéndose a la adscripción de ofi-
cio a la misma.
	 2. Se entenderá que una persona física o jurídica 
ejerce una actividad comercial, industrial o de servi-
cios cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto 
de Actividades Económicas en el territorio correspon-
diente a la demarcación de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Servicios.
	 3. En general, se considerarán actividades inclui-
das en el apartado 1 de este artículo todas las rela-
cionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas 
expresamente por esta Ley o por la legislación sectorial 
específica.
	 En todo caso, estarán excluidas las actividades 
agrícolas, ganaderas y pesqueras de carácter prima-
rio y los servicios de mediadores de seguros y reasegu-
ros privados que sean prestados por personas físicas 
así como los correspondientes a profesiones liberales.

	 Artículo 9.— Censo público.
	 1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón, elaborarán un censo público de 
empresas del que formarán parte las personas físicas 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las 
actividades comerciales, industriales y de servicios en 
el territorio de la provincia correspondiente a dicha 
Cámara, para cuya elaboración contarán con la cola-
boración de la Administración tributaria competente, 
así como de otras administraciones que aporten la in-
formación necesaria, garantizando, en todo caso, la 
confidencialidad en el tratamiento y el uso exclusivo de 
dicha información.
	 2. Para la elaboración del censo público de em-
presas las Administraciones tributarias facilitarán a las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón los datos del Impuesto sobre Actividades 

Económicas y los censales de las empresas que sean 
necesarios. Únicamente tendrán acceso a la informa-
ción facilitada por la Administración tributaria los em-
pleados de cada Cámara que determine el Pleno.
	 Esta información se empleará para la elaboración 
del censo público de empresas, para el cumplimiento 
de las funciones público-administrativas que la pre-
sente Ley atribuye a las Cámaras, así como para la 
elaboración del censo electoral a que se hace referen-
cia en el artículo 27.
	 Dicho personal tendrá, con referencia a los indica-
dos datos, el mismo deber de sigilo que los funciona-
rios de la Administración tributaria. El incumplimiento 
de este deber constituirá, en todo caso, infracción muy 
grave de conformidad con su régimen disciplinario.

	 Artículo 10.— Organización de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.
	 1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Servicios de Aragón son 
el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente. 
	 2. El Gobierno de Aragón designará un represen-
tante que deberá ser convocado en las mismas con-
diciones que sus miembros a todas las reuniones del 
Pleno y del Comité Ejecutivo, gozando de la facultad 
de intervenir con voz y sin voto en las deliberaciones. 
	 3. Las Cámaras contarán también con un secretario 
general, al menos un vicepresidente, un tesorero y con 
el personal directivo y la organización complementaria 
que establezcan sus Reglamentos de Régimen Interior 
para el desempeño de las funciones establecidas en 
esta Ley,

CAPÍTULO II
Del Pleno

	 Artículo 11.— Composición.
	 1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y 
de representación de la Cámara, y estará compuesto 
por cuarenta vocales en el caso de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, por 
treinta vocales en el caso de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Servicios de Huesca y por veinte vo-
cales en las Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Teruel, cuyo mandato durará cuatro años.
	 2. La composición del Pleno será la siguiente:
	 a) Veintisiete vocales en el caso de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, 
veinte vocales en el caso de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Huesca y catorce 
vocales en las Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Teruel serán los representantes de todas 
las empresas pertenecientes a la Cámara correspon-
diente, atendiendo a la representatividad de los distin-
tos sectores económicos a que pertenezcan de acuerdo 
con la clasificación en los grupos y categorías que se 
establezcan en el en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Cámara de conformidad con los criterios esta-
blecidos en la Ley 4/2014. También se podrán utilizar 
alguno de los siguientes criterios:
	 — Clasificación de la actividad de dichas empresas 
conforme a las categorías previstas en la normativa re-
guladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.
	 — Evolución en el crecimiento de los ingresos y en 
su rentabilidad.
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	 — Capacidad de innovación de las empresas in-
cluidas en los respectivos grupos.
	 — Inversión de las empresas incluidas en los distin-
tos grupos en I+D+I.
	 — Grado de internacionalización de las empresas 
incluidas en cada grupo.
	 Los grupos y categorías en que se divida la com-
posición del Pleno se revisarán cada cuatro años, an-
tes de proceder a la renovación electoral del mismo, 
para conocer si sigue actualizada la representación 
proporcional de todos los intereses económicos que la 
Cámara representa. Si la variación de las característi-
cas económicas de la provincia aconsejase una modi-
ficación de la distribución en los grupos, a propuesta 
del Comité Ejecutivo y previo acuerdo del Pleno, se 
someterá a la Administración tutelante la nueva com-
posición propuesta.
	 El número de vocales a designar por cada grupo, 
en los términos que se determinen en el Reglamento de 
Régimen Interior de cada Cámara, atenderá a un prin-
cipio de proporcionalidad, en atención a la importan-
cia económica en la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los distintos sectores empresariales representados 
conforme a los criterios señalados en este apartado.
	 Estos vocales serán elegidos mediante sufragio libre, 
igual, directo y secreto, entre todas las personas físicas 
o jurídicas que ejerzan una actividad comercial, indus-
trial y de servicios en la demarcación correspondiente.
	 b) Cuatro vocales en el caso de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, tres 
vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Huesca y dos vocales en las 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Teruel corresponderá a representantes de empresas y 
personas de reconocido prestigio de la vida econó-
mica dentro de la circunscripción de cada Cámara, 
elegidas en la forma que se determine reglamentaria-
mente en atención, al menos, a los siguientes criterios:
	 — Contribución de dichas empresas y personas al 
desarrollo empresarial de la provincia a cuya Cámara 
pertenezcan.
	 — Reconocimiento de la trayectoria de dichas em-
presas y personas fuera de la circunscripción de la Cá-
mara a la que pertenezcan.
	 — Contribución de dichas empresas y personas a 
la innovación en el ámbito empresarial de la provincia 
a cuya Cámara pertenezcan.
	 Dichos representantes se designarán a propuesta 
de las organizaciones empresariales intersectoriales y 
territoriales más representativas, para lo que presenta-
rán la lista de candidatos propuestos en número que 
corresponda a las vocalías a cubrir.
	 c) Nueve vocales en el caso de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, siete 
vocales en el caso de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Huesca y cuatro vocales en las 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Teruel corresponderá a representantes de las empresas 
de mayor aportación voluntaria en cada demarcación, 
elegidos en la forma que se determine reglamenta-
riamente, en función del importe de las aportaciones 
voluntarias realizadas por las empresas en los cuatro 
años anteriores a la elaboración del censo.
	 Podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz 
pero sin voto, tres personas en el caso de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zara-

goza y dos personas en el caso de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Huesca y en la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Teruel de reconocido prestigio de la vida económica 
del ámbito territorial de demarcación de la Cámara, 
seleccionadas conforme a los mismos criterios que los 
vocales de la letra b). A tal fin, el presidente propon-
drá a los vocales de las letras a), b) y c) del apartado 
anterior una lista de candidatos que, reuniendo los re-
quisitos establecidos reglamentariamente, supere en un 
tercio el número de vocalías a elegir.
	 3. La condición de miembro del Pleno es única e 
indelegable, no teniendo carácter retribuido, y su man-
dato es de cuatro años, pudiendo ser reelegido. 
	 4. Reglamentariamente se determinará el régimen 
de provisión de vacantes del Pleno. 

	 Artículo 12.— Sesiones.
	 1. Los miembros del Pleno tienen el derecho y el 
deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el 
mismo celebre. 
	 2. El Pleno cesa tras la convocatoria de elecciones, 
permaneciendo en funciones hasta la toma en pose-
sión de los nuevos miembros. 
	 3. Los miembros electos del Pleno tomarán posesión 
de sus cargos en la sede de la Cámara dentro del mes 
siguiente al de su elección. El Pleno de la Cámara, 
para poder celebrar válidamente sus sesiones en pri-
mera convocatoria, deberá estar constituido, al menos, 
por las dos terceras partes de sus componentes. 
	 Cuando en la convocatoria no se hubiera conse-
guido el número de asistentes señalados en el párrafo 
anterior, el Pleno podrá quedar constituido, en se-
gunda convocatoria, media hora más tarde de la pre-
vista para su celebración, siempre que asistan la mitad 
más uno de sus componentes.
	 4. Para que los acuerdos sean válidos deberán ser 
adoptados con el voto favorable de los dos tercios de 
los asistentes en la primera votación y por mayoría sim-
ple a partir de la segunda. 
	 5. El Secretario General y el Director Gerente, si lo 
hubiera, asistirán con voz pero sin voto, a las reunio-
nes del Pleno.

	 Artículo 13.— Atribuciones.
	 1. Como órgano supremo de gobierno y repre-
sentación de la Cámara, corresponden al Pleno las 
siguientes atribuciones:
	 a) La elección del Presidente y del Comité Ejecutivo, 
así como la declaración y provisión de vacantes. 
	 b) La constitución de comisiones de carácter consul-
tivo. 
	 c) El cese de quien ejerza la presidencia y de los 
miembros del Pleno que formen parte del Comité Eje-
cutivo. 
	 d) El control y la fiscalización de los demás órganos 
de gobierno de la Cámara. 
	 e) La aprobación provisional del Reglamento de 
Régimen Interior y de sus modificaciones, para su re-
misión a la Administración tutelante a los efectos de su 
aprobación definitiva.
	 f) La aprobación de los convenios de colaboración 
con las Administraciones Públicas y con cualquier otra 
entidad. 
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	 g) La autorización de las actividades privadas a 
ejecutar por la Cámara, en los términos establecidos 
en el artículo 5.5.
	 h) La adopción de los acuerdos relativos a la crea-
ción o participación de la Cámara en asociaciones, 
fundaciones y sociedades civiles y mercantiles, así 
como de los acuerdos para la supresión y finalización 
de dicha participación. 
	 i) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, 
de su plantilla de personal, así como de los criterios 
para su cobertura. 
	 j) La aprobación inicial de su presupuesto y de las 
cuentas anuales de la Cámara, así como el someti-
miento a la Administración tutelante para su aproba-
ción definitiva. 
	 k) La aprobación inicial de las bases de la convo-
catoria para la provisión del puesto de quien ocupe la 
Secretaría General.
	 l) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secre-
taría General.
	 m) El nombramiento y cese del personal de alta di-
rección al servicio de la Cámara. 
	 n) La aprobación de informes y propuestas. 
	 o) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio de 
acciones y la interposición de recursos ante cualquier 
jurisdicción. 
	 p) La enajenación del patrimonio y la concertación 
de operaciones de crédito.
	 q) La designación de los vocales en el Consejo Ara-
gonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, 
a propuesta del Comité Ejecutivo.
	 r) Ratificar el nombramiento de los representantes 
de las Cámaras en otras entidades. 
	 s) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes 
expresamente. 
	 2. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de 
Régimen Interior, el Pleno de la Cámara podrá delegar 
y revocar, previa comunicación a la Administración tu-
telante, el ejercicio de sus atribuciones en el Comité 
Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que en esta u otra 
Ley se declaren indelegables.
	 3. La delegación de atribuciones será efectiva 
desde su adopción, será revocable en cualquier mo-
mento y no podrá exceder de su período de mandato, 
extinguiéndose automáticamente en el momento en 
que se renueve el Pleno de la Cámara. 
	 4. Las delegaciones en materia de gestión finan-
ciera decaerán automáticamente con la aprobación de 
cada presupuesto anual. 

CAPÍTULO III
Del Comité Ejecutivo

	 Artículo 14.— Composición.
	 1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de 
gestión, administración y propuesta de la Cámara. 
	 2. Sus miembros, en número máximo de siete, se-
rán elegidos por el Pleno entre sus vocales con derecho 
a voto y por mandato de duración igual al de éstos, y 
estará formado por el Presidente, los Vicepresidentes, 
el Tesorero y los miembros del Pleno elegidos conforme 
a lo previsto en el Reglamento de Régimen Interior de 
la Cámara.
	 3. La Administración tutelante podrá designar a 
un representante que deberá ser necesariamente con-

vocado a las reuniones del indicado órgano de go-
bierno, que asistirá a las mismas con voz pero sin voto. 
	 4. El Secretario General y el Director Gerente, si lo 
hubiera, asistirán, con voz pero sin voto, a las reunio-
nes del Comité Ejecutivo.
	 5. Los cargos del Comité Ejecutivo serán elegidos 
por mayoría simple. 
	 6. El Comité Ejecutivo, para poder celebrar válida-
mente sus sesiones, deberá estar constituido, al menos, 
por la mitad más uno de sus componentes con derecho 
a voto. Los acuerdos del Comité Ejecutivo podrán ser 
tomados por mayoría simple.
	 7. La duración del mandato de los miembros del 
Comité Ejecutivo coincidirá con la de los miembros del 
Pleno

	 Artículo 15.— Atribuciones.
	 Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes 
funciones:
	 a) Dirigir las actividades de la Cámara necesarias 
para ejercer y desplegar las funciones que ésta tiene 
atribuidas. 
	 b) La gestión y la administración ordinarias de la 
Cámara, la inspección de la contabilidad, sin perjui-
cio de las facultades del Tesorero, y la adopción de 
los acuerdos en materia de ordenación de cobros y 
pagos. 
	 c) Elaborar y proponer al Pleno la aprobación de 
los Reglamentos de Régimen Interior y de sus modifica-
ciones, de los presupuestos ordinarios y extraordina-
rios y sus liquidaciones, y de las cuentas anuales. 
	 d) Proponer al Pleno el nombramiento o cese del Se-
cretario General, del Director Gerente u otros cargos 
de alta dirección. 
	 e) Las propuestas relativas a la contratación del per-
sonal de la Cámara, a excepción del personal de alta 
dirección. 
	 f) El nombramiento de los representantes de la Cá-
mara en otras entidades.
	 g) Aprobar y revisar el censo electoral, así como 
resolver las impugnaciones al mismo. 
	 h) En casos de urgencia debidamente motivada, 
adoptar acuerdos sobre materias competencia del 
Pleno que sean susceptibles de delegación, dando 
cuenta a éste para que proceda a su ratificación en 
la primera sesión que celebre y tenga lugar, como 
máximo, en el plazo de treinta días. 
	 i) Ejercer las competencias que le sean delegadas o 
encomendadas por el Pleno. 
	 j) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la 
interposición de recursos ante cualquier jurisdicción. 
	 k) Proponer al Pleno el nombramiento de comisio-
nes consultivas. 
	 l) Aquellas otras atribuidas por la presente Ley, sus 
normas de desarrollo y el Reglamento de Régimen In-
terior, así como las que no estén expresamente atribui-
das a otro órgano. 

CAPÍTULO IV
Del Presidente

	 Artículo 16.— El Presidente.
	 1. El Presidente, ostentará la representación de la 
Cámara, impulsará y coordinará la actuación de todos 
sus órganos y presidirá todos sus órganos colegiados, 
siendo responsable de la ejecución de sus acuerdos.
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	 2. El Presidente será elegido por el Pleno entre sus 
miembros, en la forma que determinen los Reglamen-
tos de Régimen Interior de cada Cámara y, supletoria-
mente, en la forma que reglamentariamente determine 
la Administración tutelante. Para resultar elegido, el 
candidato deberá obtener las tres cuartas partes de los 
votos de los miembros del Pleno en primera y segunda 
votación. De no obtener dicha mayoría, será elegido 
en tercera votación el miembro que obtenga el mayor 
número de votos. En caso de empate, se procederá en 
el tercer día hábil siguiente a una nueva votación. En 
caso de nuevo empate, se elegirá a la empresa que 
tenga mayor antigüedad en el ejercicio de la actividad 
empresarial dentro de la circunscripción cameral. 
	 3. El cargo de Presidente será renovable hasta un 
máximo de dos mandatos consecutivos.

	 Artículo 17.— Atribuciones.
	 1. Corresponden al Presidente de la Cámara las 
funciones siguientes:
	 a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del 
Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualquier otro órgano 
de la Cámara, dirimiendo con su voto los empates que 
se produzcan.
	 b) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados 
de la Cámara. 
	 c) Asumir la representación de la Cámara en los 
actos oficiales, así como en las entidades participadas 
o dependientes de la misma.
	 d) Adquirir los bienes y los derechos o disponer 
de los mismos de acuerdo con las previsiones de los 
presupuestos o con los acuerdos del Pleno o del Comité 
Ejecutivo. 
	 e) Interponer recursos y ejercer acciones en casos 
de urgencia, y dar cuenta de ello a los otros órganos 
de gobierno en la primera sesión que celebren.
	 f) Adoptar las medidas disciplinarias que procedan, 
de acuerdo con lo establecido en los Reglamentos de 
Régimen Interior. 
	 g) Visar las actas y las certificaciones de acuerdos.
	 h) Velar por el correcto funcionamiento de las Cá-
maras y de sus servicios. 
	 i) Delegar su representación en los términos previs-
tos en el apartado segundo de este artículo. 
	 j) Ejercer cuantas otras funciones le encomienden 
las Leyes y los Reglamentos de Régimen Interior. 
	 2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, el 
Presidente podrá delegar y revocar, en ambos casos, 
el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresidencias, 
salvo la relativa a la presidencia del Pleno y del Comité 
Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno. Cuando se 
trate de funciones ejecutivas y de representación po-
drán efectuar dicha delegación en el Secretario Gene-
ral en la forma expresada. Los Reglamentos de Régimen 
Interior podrán prever la posibilidad de delegaciones 
especiales a favor de cualquier miembro del Pleno para 
la dirección y gestión de asuntos determinados. 

CAPÍTULO V
Organización complementaria

Sección 1.ª
De los Vicepresidentes

	 Artículo 18.— Elección y atribuciones.
	 1. Podrán elegirse como máximo dos Vicepresi-
dentes, que serán elegidos y cesados por acuerdo del 

Pleno de entre sus miembros, conforme a lo establecido 
en el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.
	 2. Corresponde a los Vicepresidentes, en cuanto 
tales, sustituir en la totalidad de sus funciones, y por 
orden de su nombramiento, al Presidente en casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibi-
lite a éste para el ejercicio de sus funciones, así como 
desempeñar las atribuciones del Presidente en los su-
puestos de vacante de la presidencia, hasta que tome 
posesión el nuevo Presidente. 
	 En estos supuestos, el Vicepresidente que asuma 
las funciones no podrá revocar las delegaciones que 
hubiese otorgado el Presidente, salvo que el cese del 
Presidente haya obedecido a mala gestión o a irregu-
laridad en el ejercicio de sus funciones, con el fin de 
que no suponga un menoscabo para los intereses de la 
Cámara y de sus integrantes. 

Sección 2.ª
Del Tesorero

	 Artículo 19.— Elección y atribuciones.
	 1. El Tesorero será elegido y cesado por acuerdo 
del Pleno de entre sus miembros, conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento de Régimen Interior de la 
Cámara.
	 2. Son funciones del Tesorero la disposición y cus-
todia de fondos, valores y efectos de la Cámara, de 
acuerdo con lo que el Pleno determine y en función de 
lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior. 
	 3. El Tesorero será miembro del Comité Ejecutivo. 

Sección 3.ª
Del Secretario General

	 Artículo 20.— La Secretaría General.
	 1. Cada Cámara tendrá un Secretario General re-
tribuido, que deberá ser licenciado o titulado de grado 
superior, sometido al régimen de contratación laboral. 
	 2. Quien ocupe la Secretaría General tendrá como 
funciones, además de aquellas que expresamente le 
atribuya el Reglamento de Régimen Interior o que, en 
su caso, le delegue expresamente el Presidente o el 
propio Comité Ejecutivo:
	 a) Asistir a las reuniones del Pleno y el Comité Eje-
cutivo, y con voz pero sin voto, y velar, con indepen-
dencia de criterio, por la legalidad de los acuerdos de 
los órganos de gobierno y hacer, cuando proceda, las 
advertencias pertinentes, y dejar constancia de ello en 
las actas, los informes y los documentos correspondien-
tes.
	 b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de 
los órganos colegiados y las que correspondan a ac-
tuaciones de carácter corporativo, y certificar, cuando 
haga falta, los acuerdos corporativos. 
	 c) Gestionar la ejecución de los acuerdos de los 
órganos de gobierno de la Cámara y ejercer funciones 
ejecutivas sin perjuicio de las funciones atribuidas, en 
su caso, al Director Gerente
	 d) Asumir, a falta de Director Gerente así como en 
los casos de ausencia, la dirección del personal y de 
los servicios de la Cámara.
	 e) Dar fe, autentificar los documentos de la Cámara, 
firmar contratos y acuerdos por delegación del presi-
dente y custodiar el archivo y documentación cameral.
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	 3. El nombramiento de la persona que ocupe la Se-
cretaría General corresponde al Pleno de la Cámara, 
previa convocatoria pública de la vacante, cuyas ba-
ses serán aprobadas por la Administración tutelante. 
Tanto el acuerdo de nombramiento como el de cese 
deberán ser adoptados de forma motivada por la mi-
tad más uno de los miembros del Pleno. 
	 4. Quien ocupe la Secretaría General dirigirá todos 
los servicios de la Cámara, respondiendo de su funcio-
namiento ante el Comité Ejecutivo, salvo en aquellos 
casos en que las Cámaras dispongan la creación de 
un Director Gerente. 
	 5. El Reglamento de Régimen Interior determinará 
la forma y los supuestos en que haya de ser sustituido 
quien ocupe la Secretaría General, con ocasión de au-
sencia temporal, vacante, enfermedad o cualquier otro 
supuesto de impedimento temporal. 

Sección 4.ª
Del Director Gerente

	 Artículo 21.— Director Gerente.
	 1. Las Cámaras podrán nombrar un Director Ge-
rente, que deberá ser licenciado o titulado de grado 
superior y que estará sometido al régimen de contrata-
ción laboral.
	 2. Corresponderá al Pleno el nombramiento y cese 
del Director Gerente, a propuesta del Presidente y por 
acuerdo motivado de la mitad más uno de sus miem-
bros, con el fin de garantizar la idoneidad para el 
buen desempeño de sus funciones.
	 3. Sin perjuicio de las funciones que se determinen 
reglamentariamente y en el Reglamento de Régimen 
Interior de cada Cámara, al Director Gerente le corres-
ponderán las funciones siguientes:
	 a) La dirección del personal y de los servicios de la 
Cámara.
	 b) La representación del Presidente cuando éste así 
lo determine y se trate de funciones de carácter mera-
mente ejecutivas.
	 c) Colaborar con el Secretario general en la gestión 
de los acuerdos de los órganos de gobierno y el ejer-
cicio de funciones ejecutivas que sean encomendadas 
por dichos órganos de gobierno.

Sección 5.ª
Del Personal

	 Artículo 22.— Régimen jurídico.
	 1. Todo el personal, incluido quien ocupe la Secre-
taría General y el personal de alta dirección al servicio 
de las Cámaras, quedará sujeto a la normativa laboral 
vigente.
	 2. El Reglamento de Régimen Interior establecerá, 
con sujeción a la normativa laboral, todas las cuestio-
nes relativas al personal de alta dirección al servicio 
de la Cámara.
	 3. El Reglamento de Régimen Interior de cada Cá-
mara establecerá el régimen del personal al servicio 
de la Cámara, así como el procedimiento para su con-
tratación, que deberá adecuarse a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la convo-
catoria. 
	 4. Asimismo, quedarán sometidos al régimen de in-
compatibilidades que se establezcan en el Reglamento 

de Régimen Interior de cada Cámara. En cualquier 
caso, el desempeño de un puesto de trabajo al servicio 
de las Cámaras será incompatible con el ejercicio de 
cualquier cargo, profesión o actividad, pública o pri-
vada, que pueda impedir o menoscabar el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometer su impar-
cialidad o independencia. 
	 5. Anualmente, el Pleno de cada Cámara aprobará 
una plantilla de personal en la que se relacionarán, de-
bidamente clasificados, todos los puestos de trabajo, 
con expresión de su denominación, funciones y cate-
goría. 

CAPÍTULO VI
Del Reglamento de Régimen Interior
y del Código de Buenas Prácticas

	 Artículo 23.— Aprobación y modificación del Re-
glamento de Régimen Interior.
	 1. Cada Cámara tendrá su propio Reglamento de 
Régimen Interior, que será propuesto por el Pleno y ha-
brá de remitirse a la Administración tutelante, que re-
solverá sobre su aprobación definitiva, si procediera, 
pudiendo también promover su modificación, con indi-
cación en su caso de los motivos que la justifiquen. Este 
Reglamento de Régimen Interior, una vez aprobado 
por el Departamento competente, será publicado en el 
«Boletín Oficial de Aragón». El procedimiento de mo-
dificación del Reglamento de Régimen Interior deberá 
observar los mismos trámites que los previstos para su 
aprobación. 
	 2.	 Los Reglamentos de Régimen Interior de las 
Cámaras sometidos a aprobación se considerarán 
aprobados si, transcurridos tres meses desde la en-
trada de la solicitud en el registro de la Administración 
tutelante, ésta no hubiera denegado expresamente su 
aprobación, formulado objeciones en su contra o pro-
movido su modificación. 
	 3.	 En el supuesto de que la Administración tute-
lante, de oficio o como consecuencia de la presenta-
ción de un Reglamento de Régimen Interior, promoviera 
su modificación, deberá señalar el plazo, no inferior a 
dos meses, para un nuevo envío del Reglamento, su 
modificación o las alegaciones que se estimen oportu-
nas. 
	 4. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el 
plazo de dos meses sin que haya recibido la nueva 
propuesta o cuando la misma no se ajuste a la modi-
ficación requerida, el órgano competente en materia 
de Cámaras dictará la resolución que se estime proce-
dente, incluida una nueva redacción del Reglamento 
de Régimen Interior. 
	 5. Presentado el texto corregido dentro del plazo 
establecido o las alegaciones a la modificación pro-
puesta, se entenderán estimadas éstas o aprobada la 
modificación cuando hubieran transcurrido dos meses 
desde su presentación al registro de la Administración 
tutelante.

	 Artículo 24.— Contenido del Reglamento de Ré-
gimen Interior.
	 1. En el Reglamento de Régimen Interior constarán, 
al menos, los siguientes extremos:
	 a) La estructura del Pleno, sus funciones, el número 
y forma de elección de los miembros del Comité Ejecu-
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tivo y las normas de funcionamiento de sus órganos de 
gobierno.
	 b) Procedimiento de apertura, gestión y cierre de 
las delegaciones territoriales.
	 c) Procedimiento de aprobación y revisión de las 
actividades privadas a desarrollar por la Cámara.
	 d) Régimen, procedimiento de contratación e in-
compatibilidades del personal de la Cámara.
	 e) Mecanismos adecuados para asegurar el normal 
funcionamiento de la Cámara, en lo no previsto en la 
presente Ley y en sus normas de desarrollo complemen-
tario. 
	 f) Cualesquiera otros conceptos establecidos por la 
presente Ley o su normativa de desarrollo.
	 2. Se incluirán como Anexos al Reglamento de Ré-
gimen Interior la estructura y la composición del Pleno 
en lo referente a su distribución por grupos y catego-
rías, así como el régimen de personal al servicio de la 
Cámara. 

	 Artículo 25.— Del Código de Buenas Prácticas.
	 1. Las Cámaras deberán elaborar un Código de 
Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-
administrativas.
	 2. El Código de Buenas Prácticas será aprobado 
por el Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, que 
podrá instar igualmente su revisión.
	 3. En el Código de Buenas Prácticas constarán, en-
tre otros, los siguientes aspectos:
	 a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de 
las Cámaras en el desarrollo de sus funciones público-
administrativas, permitiendo el acceso a todos los des-
tinatarios de las mismas en condiciones de absoluta 
igualdad.
	 b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del 
interés general y de las necesidades reales de los 
destinatarios de las funciones asumidas por las Cáma-
ras, ejerciendo dichas funciones con una voluntad de 
servicio a la sociedad.
	 c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difu-
sión de toda aquella información que obre en poder de 
las Cámaras, relativa a su actuación en la ejecución de 
funciones de carácter público-administrativo, de forma 
que los interesados puedan conocer sus decisiones y la 
motivación de las mismas. 

TÍTULO IV
Régimen electoral

	 Artículo 26.— Derecho de sufragio activo.
	 Tendrán la consideración de electores las perso-
nas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que ejerzan actividades comerciales, industriales o 
de servicios, en los términos establecidos en la Ley 
4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

	 Artículo 27.— Derecho de sufragio pasivo.
	 1. Las personas que formen parte de las candidatu-
ras a los órganos de gobierno de cada Cámara, ade-
más de reunir los requisitos necesarios para ser electo-
ras, deberán:
	 a) Haber cumplido los dieciocho años, cuando se 
trate de personas físicas.

	 b) Tener la nacionalidad española, la de un Estado 
miembro de la Unión Europea, la de un Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o 
la de un Estado a cuyos nacionales se extienda, en vir-
tud del correspondiente Acuerdo o Tratado Internacio-
nal, el régimen jurídico previsto para los ciudadanos 
anteriormente citados.
	 c) Llevar, como mínimo, dos años de ejercicio en 
la actividad empresarial en los territorios citados en la 
letra b) anterior.
	 d) No estar en situación de inhabilitación por sen-
tencia firme durante el plazo que ésta determine. 
	 e) Hallarse al corriente en el pago de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.
	 2. Para ser candidato a ser miembro del Pleno, será 
necesario, además, estar incluido en el censo electoral 
dentro del grupo por cuya representación se opta.
	 3. Las personas de nacionalidad distinta a las des-
critas en el apartado 1.b) anterior podrán ser candi-
datas de acuerdo con el principio de reciprocidad, y 
siempre que cumplan los requisitos exigidos en los nú-
meros anteriores.
	 4. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan 
actividades correspondientes a diversos grupos o di-
versas categorías del mismo grupo de los censos de 
una Cámara tienen derecho a sufragio activo y pasivo 
en cada uno de los mismos. Si resultasen elegidas en 
más de un grupo o categoría, deberán optar por la 
representación en los órganos de gobierno de sólo uno 
de ellos. 

	 Artículo 28.— Censo electoral general y especí-
fico.
	 1. El censo electoral general de las Cámaras es-
tará constituido por la totalidad de las personas físicas 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las 
actividades comerciales, industriales o de servicios no 
excluidas de conformidad con el artículo 8 de esta Ley. 
Este censo se elaborará y revisará anualmente por el 
Comité Ejecutivo, con referencia al 1 de enero.
	 2. El censo electoral general de cada Cámara com-
prenderá la totalidad de sus electores, clasificados por 
grupos y categorías, en atención a la importancia eco-
nómica de los diversos sectores representados, en la 
forma que se determine reglamentariamente conforme 
a lo indicado en el artículo 11.2 de esta Ley. Dicha 
clasificación será revisada cada cuatro años por el Co-
mité Ejecutivo.
	 3. Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios 
elaborarán, además del censo electoral general, un 
censo electoral específico constituido exclusivamente 
por las personas físicas o jurídicas que, formando parte 
del censo electoral general, hayan realizado aporta-
ciones voluntarias en su demarcación, en la forma que 
se disponga reglamentariamente y en su Reglamento 
de Régimen Interior. 
	 4. Los integrantes del censo electoral tendrán de-
recho de voto para la elección de los órganos de go-
bierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Servicios dentro de cuya circunscripción tengan 
establecimientos, delegaciones o agencias.

	 Artículo 29.— Publicidad de los censos electora-
les.
	 1. Abierto el proceso electoral por el Ministerio com-
petente, previo acuerdo con la Comunidad Autónoma, 
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y realizada la convocatoria de elecciones por parte 
del Departamento que ejerza la tutela, cada Cámara 
deberá exponer al público sus respectivos censos elec-
torales en la forma y plazo que reglamentariamente se 
determinen. 
	 2. Las reclamaciones sobre la inclusión o la exclu-
sión de las empresas de los grupos y categorías co-
rrespondientes podrán presentarse desde el momento 
en que se inicie la exposición de los censos al público 
hasta el término del plazo que reglamentariamente se 
establezca.
	 3. Corresponde al Comité Ejecutivo resolver las re-
clamaciones a que se hace referencia en el apartado 
anterior, en el plazo que reglamentariamente se deter-
mine. 
	 4. Contra los acuerdos del Comité Ejecutivo podrá 
interponerse recurso administrativo ante la Administra-
ción tutelante, en los términos previstos en el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

	 Artículo 30.— Convocatoria de elecciones, publi-
cidad y contenido.
	 1. De conformidad con la Ley 4/2014, una vez 
abierto el proceso electoral por el Ministerio de Econo-
mía y Competitividad, corresponderá al Departamento 
que ejerza la tutela, previa consulta a las Cámaras, la 
convocatoria de elecciones cada cuatro años para la 
renovación de los miembros de los Plenos de éstas.
	 2. La convocatoria deberá contener:
	 a) Día y hora en que cada grupo y categoría debe 
emitir el voto para la elección de sus representantes. 
	 b) Número de colegios electorales y lugares donde 
hayan de instalarse.
	 c) Plazos para el ejercicio de voto por correo. 
	 d) Sede de la Junta Electoral.
	 3. La convocatoria se publicará con treinta días de 
antelación como mínimo a la fecha de las elecciones en 
el «Boletín Oficial de Aragón» y cada Cámara le dará 
publicidad en sus sedes sociales y en sus delegaciones 
así como mediante la publicación del anuncio en el 
diario de mayor circulación en su correspondiente de-
marcación territorial, sin perjuicio de su mayor difusión 
a través de otros medios de comunicación que estime 
oportunos. 
	 4. La convocatoria podrá recoger, igualmente, los 
modelos de presentación de candidaturas, solicitud 
de voto no presencial, sobres y papeletas de votación 
y todos aquellos que se estimen necesarios para una 
mayor homogeneización y normalización del proce-
dimiento. 

	 Artículo 31.— Juntas Electorales.
	 1. Publicada la convocatoria, en el plazo que regla-
mentariamente se establezca, se constituirán las Juntas 
Electorales, integradas por:
	 a) Dos representantes de los electores de las Cá-
maras, elegidos por sorteo público entre una relación 
de los electores propuestos por el Pleno, en número 
de uno por cada grupo, en los plazos y condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. Si la elección 

recayere en un elector que presente su candidatura 
para ser miembro del Pleno, deberá renunciar a formar 
parte de la Junta Electoral. 
	 b) Dos representantes elegidos por la Administra-
ción tutelante, uno de los cuales ejercerá las funciones 
de Presidente. 
	 2. El Presidente de la Junta Electoral nombrará al 
Secretario de la Junta, que actuará con voz pero sin 
voto, necesariamente entre funcionarios. En cualquier 
caso, la Junta Electoral recabará asesoramiento en de-
recho del Secretario General de la Cámara. 
	 3. Las Juntas Electorales tendrán ámbito provincial. 
	 4. El mandato de la Junta Electoral se prolongará 
tras la celebración de elecciones hasta los quince días 
posteriores a la misma, momento en que quedará di-
suelta. 

	 Artículo 32.— Presentación y proclamación de 
candidaturas.
	 1. Publicada la convocatoria en el «Boletín Oficial 
de Aragón», procederá la presentación de candidatu-
ras ante la Secretaria de la Cámara respectiva.
	 2. Las candidaturas deberán presentarse por es-
crito, con la aceptación del candidato, ante la Secreta-
ría de la Cámara. En el caso de las personas jurídicas, 
las candidaturas deberán acreditarse mediante un po-
der general de representación o acuerdo expreso del 
Consejo de Administración. 
	 3. Las candidaturas serán avaladas por la firma de, 
al menos, el 5% de los electores de los grupos o, en su 
caso, de la categoría correspondiente. Si el número de 
electores del grupo o de la categoría fuese superior a 
doscientos, será suficiente con la firma de diez de ellos 
para la presentación de la candidatura. 
	 4. Finalizado el plazo de presentación de las can-
didaturas, la Junta Electoral, después de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, procederá a la 
proclamación de candidatos. 
	 5. El plazo, forma y condiciones de presentación 
y proclamación de las candidaturas se desarrollarán 
reglamentariamente. 
	 6. La Junta Electoral reflejará en un acta la procla-
mación de candidatos y las incidencias que se hubie-
sen producido. Del acta, se enviará copia certificada a 
la Administración tutelante y se dará publicidad de su 
contenido mediante anuncio fijado en la sede social de 
la Cámara y en, al menos, uno de los diarios de mayor 
circulación de Aragón. 
	 7. Contra los acuerdos de la Junta Electoral se po-
drá interponer recurso administrativo ante la Adminis-
tración tutelante, en los términos previstos en el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. El recurso no 
suspenderá el proceso electoral, a no ser que la Admi-
nistración tutelante considere que su resolución resulta 
fundamental para el desarrollo del proceso. 

	 Artículo 33.— Voto no presencial.
	 Los electores que prevean que en la fecha de vota-
ción no podrán ejercer su derecho personándose en 
el colegio electoral correspondiente, podrán emitir su 
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voto con sujeción a los medios, requisitos y plazos que 
se establezcan reglamentariamente. 

	 Artículo 34.— Órganos de gobierno en funciones.
	 1. Los órganos de gobierno continuarán en funcio-
nes en el ejercicio de sus atribuciones desde la con-
vocatoria de las elecciones hasta la constitución del 
nuevo Pleno o, en su caso, hasta la designación de la 
Comisión Rectora que se establece en el apartado 4 de 
este artículo.
	 2. Los órganos de gobierno de la Cámara debe-
rán facilitar el normal desarrollo del proceso electoral 
y de la formación y constitución del nuevo Pleno, así 
como el traspaso de funciones y poderes a los nuevos 
órganos de gobierno elegidos, limitando su actuación 
desde la fecha de convocatoria de las elecciones por 
la Administración tutelante al despacho ordinario de 
los asuntos de la Cámara, y absteniéndose de adop-
tar cualesquiera otros acuerdos, salvo en casos de 
extrema urgencia, que deberán estar suficientemente 
acreditados y autorizados por la Administración tute-
lante. 
	 3. Al Presidente de la Cámara en funciones le co-
rresponderán las funciones de representación ordina-
ria de la Cámara, así como presidir las reuniones de 
sus órganos de gobierno y, en materia económica, la 
realización y expedición de órdenes de pago y cobro, 
siempre que no comprometan la actuación de los nue-
vos órganos de gobierno electos. 
	 4. En caso de que no pueda constituirse el Pleno, el 
Departamento que ejerza las funciones de tutela desig-
nará una Comisión Rectora para el funcionamiento de 
la Cámara. Si en el plazo de tres meses la Comisión no 
lograse la constitución del nuevo Pleno por los proce-
dimientos establecidos en esta Ley y en su Reglamento 
de desarrollo, solicitará al órgano tutelante la convoca-
toria de nuevas elecciones.
	 5. La Comisión Rectora estará constituida por los 
miembros siguientes: 
	 a) El Presidente de la Cámara en funciones o, en su 
caso, el Vicepresidente que le sustituya. 
	 b) El Secretario General de la Cámara en funcio-
nes.
	 c) Cuatro vocales de los grupos y categorías de 
mayor importancia económica de los diversos sectores 
representados en el Pleno en funciones, elegidos por el 
Presidente en la forma en que se determine reglamen-
tariamente. 
	 c) Un representante de la Administración tutelante. 
	 6. El ejercicio de funciones abarca únicamente 
aquellas actividades de gestión, administración y re-
presentación indispensables para el funcionamiento 
ordinario de la corporación, de manera que no se 
comprometa la actuación de los órganos de gobierno 
electos. 

	 Artículo 35.— Constitución de los órganos de go-
bierno.
	 1. Los miembros elegidos por sufragio tomarán po-
sesión de sus cargos en la sede de la Cámara dentro 
del mes siguiente al de su elección. Las personas fí-
sicas lo harán personalmente. Las personas jurídicas, 
por medio de un representante designado a tal efecto 
con poder suficiente. 

	 2. El desarrollo del proceso electoral de la sesión 
constitutiva se realizará conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de desarrollo de la presente Ley y en el 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara. 

TÍTULO V
Régimen económico y presupuestario

	 Artículo 36.— Financiación.
	 Para la financiación de sus actividades, las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón dispondrán de los siguientes ingresos:
	 a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos por los servicios que presten y, en general, por el 
ejercicio de sus actividades.
	 b) Los productos, rentas e incrementos de su patri-
monio.
	 c) Las aportaciones voluntarias de empresas o enti-
dades comerciales y de las personas que determina el 
apartado 1 del artículo 8 de esta Ley.
	 d) Los legados y donativos que pudieran recibir.
	 e) Los procedentes de las operaciones de crédito 
que se realicen.
	 f) Las subvenciones de concesión directa que les 
sean otorgadas para la ejecución de las actuaciones 
que les correspondan en el marco de los Planes Came-
rales Autonómicos.
	 g) Las que provengan de los convenios de colabora-
ción para la realización de la encomienda, delegación 
o concesión previstos en el artículo 5.3.
	 h) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos 
por Ley, en virtud de convenio o por cualquier otro 
procedimiento de conformidad con el Ordenamiento 
Jurídico.

	 Artículo 37.— Presupuestos.
	 1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón elaborarán y someterán sus pre-
supuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e in-
gresos a la aprobación de la Administración tutelante, 
que fiscalizará sus cuentas anuales y liquidaciones. 
	 2. El presupuesto anual ordinario coincidirá con el 
año natural, y en el mismo se consignarán la totalidad 
de los ingresos que se prevea liquidar y las obligacio-
nes que se prevea reconocer en el período debiendo, 
en todo caso, mantenerse el equilibrio presupuestario 
de la Cámara.
	 3. Los fondos públicos percibidos por las Cámaras 
se destinarán exclusivamente a la finalidad específica 
para la que hayan sido autorizados en el presupuesto. 
	 4. En casos excepcionales y con motivo de la rea-
lización de inversiones de carácter extraordinario, 
la Administración tutelante podrá autorizar un presu-
puesto extraordinario. 

	 Artículo 38.— Elaboración de los presupuestos.
	 1. Las Cámaras elaborarán sus presupuestos, orde-
nados por capítulos, artículos, conceptos y partidas, 
de conformidad con la estructura y forma de presen-
tación que determine la Administración tutelante en 
las instrucciones que se dicten al efecto, así como el 
Reglamento de Régimen Interior, y los someterá a la 
aprobación de la Administración tutelante.
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	 La elaboración del proyecto de presupuesto corres-
ponderá al Comité Ejecutivo, que deberá presentarlo 
al Pleno para su aprobación provisional. 
	 2. En la elaboración del presupuesto se atenderá 
a los principios de estabilidad presupuestaria, plu-
rianualidad, sostenibilidad financiera, transparencia, 
eficiencia en la asignación y utilización de recursos 
públicos y privados y responsabilidad en la gestión 
del gasto, en los términos que se establezcan regla-
mentariamente, debiendo las Cámaras mantener una 
situación de equilibrio presupuestario.
	 En el caso de apreciarse un riesgo de incumplimiento 
de los principios establecidos en este apartado, la Ad-
ministración tutelante podrá formular una advertencia 
motivada de riesgo de incumplimiento a la Cámara, 
concediéndole el plazo de tres meses para adoptar 
las medidas necesarias para evitar dicho riesgo, que 
serán comunicadas a la Administración tutelante.
	 Si la Cámara advertida no estableciera medidas 
correctoras, o bien la Administración tutelante estimara 
que las mismas son insuficientes para evitar el riesgo 
de inadecuada realización de las funciones públicas 
establecidas en el artículo 5, se podrá, en los términos 
y condiciones que se establezcan reglamentariamente 
y previa audiencia a la Cámara advertida y al Consejo 
Aragonés de Cámaras: 
	 a) Traslado al Consejo Aragonés de Cámaras de 
la capacidad de ejecución de determinadas funciones 
públicas atribuidas a la Cámara advertida.
	 b) Suspensión de la posibilidad de delegación por 
parte del Consejo Aragonés de Cámaras de la ejecu-
ción, en su totalidad o en parte, de las acciones de-
rivadas de los Planes Camerales Autonómicos en la 
Cámaras advertida.
	 3. El presupuesto incluirá la totalidad de los gastos 
e ingresos de la Cámara y tendrá el siguiente conte-
nido:
	 a) Los estados de gastos, con la debida especifica-
ción de los créditos necesarios para el debido cumpli-
miento de sus obligaciones. 
	 b) Los estados de ingresos en los que figuren las 
estimaciones de los derechos económicos a reconocer 
y liquidar durante el ejercicio. 
	 c) Los estados financieros en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

	 Artículo 39.— Aprobación de los presupuestos.
	 1. El presupuesto deberá ser presentado a la Ad-
ministración tutelante antes del día 1 de noviembre de 
cada año para su aprobación definitiva, adjuntando al 
mismo la siguiente documentación:
	 a) Memoria explicativa del contenido del presu-
puesto elaborado, del estado de ejecución del presu-
puesto del ejercicio anterior y de la previsión de la 
ejecución del ejercicio corriente, en la que deberán 
contenerse las medidas correctoras oportunas para 
corregir las desviaciones detectadas en la ejecución 
presupuestaria
	 b) Programa de actuación e inversiones previstas.
	 c) Programa de financiación de sus actuaciones. 
	 d) Separación presupuestaria de la actividad pú-
blica y privada.
	 2. Con carácter previo a la aprobación de los pre-
supuestos de la cámara, la Administración tutelante 
podrá requerir a la Cámara la documentación com-

plementaria que sea necesaria para cumplir sus fun-
ciones. 
	 3. El órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberá aprobar en 
su integridad el presupuesto, aprobarlo condicionando 
a la introducción de modificaciones por la Cámara, o 
rechazar su aprobación motivadamente.
	 4. Los presupuestos se entenderán aprobados de-
finitivamente si, transcurridos tres meses desde su pre-
sentación a la Administración tutelante, ésta no hubiera 
manifestado formalmente reparo alguno. 
	 5. Si el presupuesto no se encontrase aprobado 
definitivamente al comenzar el ejercicio económico, 
se entenderá prorrogado automáticamente y disponi-
ble por plazos mensuales el presupuesto consolidado 
del ejercicio anterior, hasta tanto no sea aprobado el 
nuevo presupuesto.

	 Artículo 40.— Liquidación de los presupuestos.
	 1. Las Cámaras elaborarán y aprobarán las cuen-
tas anuales y liquidaciones de presupuestos de su cor-
poración, elaborando la documentación que garantice 
el conocimiento y situación de la tesorería, de su patri-
monio y de los resultados económicos de su actividad. 
Las cuentas anuales de la Cámara contendrán los si-
guientes documentos:
	 a) Memoria descriptiva de los aspectos más rele-
vantes de las actividades realizadas.
	 b) Liquidación anual de los presupuestos ordinario 
y extraordinario en curso de realización.
	 c) Balance anual demostrativo de la situación patri-
monial y financiera de la Cámara. 
	 d) Las notas del balance. 
	 e) Cuentas diferenciadas de la actividad público-
administrativa y de la actividad privada.
	 f) En el caso de que los gastos realizados con cargo 
a una partida presupuestaria fueran inferiores al 80 
por ciento del crédito inicial, deberá adjuntarse al es-
tado de ejecución un informe razonado de los motivos 
de la falta de ejecución de la partida presupuestaria.
	 2. El Comité Ejecutivo deberá formular las cuentas 
anuales en el plazo máximo de tres meses desde el 
cierre del ejercicio. Dichas cuentas serán sometidas a 
un informe de auditoría de cuentas externo, presen-
tándose antes del 31 de mayo al Pleno de la Cámara 
para la adopción del acuerdo que proceda, junto con 
la liquidación del presupuesto ordinario del ejercicio 
cerrado. El Pleno deberá pronunciarse antes del 30 de 
junio.
	 3. Las cuentas anuales, el informe de auditoría, la 
liquidación del presupuesto ordinario y extraordinario 
y el certificado del contenido del acuerdo del Pleno se 
remitirán en un plazo máximo de quince días a la Ad-
ministración tutelante para su aprobación definitiva. 
La aprobación se entenderá concedida si no media 
objeción alguna en el plazo de tres meses a partir 
de su recepción. La no aprobación en plazo por la 
Administración tutelante de la liquidación del presu-
puesto por causa imputable a la Cámara, determinará 
la imposibilidad de aprobación de su presupuesto or-
dinario, con los efectos previstos en el apartado 8 el 
artículo 37.
	 4. La Administración tutelante podrá requerir de la 
Cámara toda aquella documentación complementaria 
que estime procedente y, en su labor de fiscalización, 



26652	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 317. 10 de marzo de 2015

deberá recibir toda la colaboración que requiera de la 
Cámara y tener libre acceso, si lo considera necesario, 
a la documentación interior de la auditoría certificante 
y a recibir de ésta los informes complementarios que 
recabe.
	 5. Las cuentas anuales, junto con el informe de au-
ditoría y el Informe Anual sobre el Gobierno Corpo-
rativo, se depositarán en el Registro Mercantil corres-
pondiente a la localidad en la que la Cámara tenga su 
sede y serán objeto de publicidad por las Cámaras en 
la forma que se determine reglamentariamente.

	 Artículo 41.— Transparencia.
	 1. Para la adecuada diferenciación entre las activi-
dades públicas y privadas que puedan desarrollar las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón, mantendrán una contabilidad diferenciada 
en relación con sus actividades públicas y privadas, 
sin perjuicio de la unicidad de sus cuentas anuales.
	 2. Asimismo, las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón estarán obligadas a 
hacer públicos, al menos, en la forma que se determine 
reglamentariamente, los siguientes aspectos de su acti-
vidad:
	 a) Subvenciones que reciban así como otro tipo de 
recursos públicos que puedan percibir para el desa-
rrollo de sus funciones, con indicación de su importe, 
objetivo o finalidad.
	 b) Retribuciones percibidas anualmente por el Se-
cretario General y en su caso el Director Gerente y 
las personas que los Reglamentos de Régimen Interior 
establezcan como personal directivo, así como las in-
demnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión 
del cese en su cargo por cualquier causa. También se 
reflejarán las dietas y retribuciones recibidas por los 
miembros del Pleno.
	 c) Convenios suscritos, con mención de las partes 
firmantes, su objeto, plazo de duración, modificacio-
nes realizadas, obligados a la realización de las pres-
taciones y, en su caso, las obligaciones económicas 
convenidas.
	 d) Presupuestos, con descripción de las principales 
partidas presupuestarias e información actualizada y 
comprensible sobre su estado de ejecución y la infor-
mación de las actuaciones de control en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.
	 e) Las cuentas anuales, junto con el informe de au-
ditoría, y el Informe Anual sobre el Gobierno Corpo-
rativo. 
	

TÍTULO VI
Régimen jurídico

	 Artículo 42.— Recursos.
	 1. Las resoluciones de las Cámaras dictadas en el 
ejercicio de sus competencias de naturaleza pública-
administrativa, así como las que afecten a su régimen 
electoral, serán recurribles ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo recurso administrativo for-
mulado en los términos previstos en el Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
	 2. Las actuaciones de las Cámaras en otros ámbitos 
y, singularmente, las de carácter laboral, se dilucida-
rán ante los Juzgados y Tribunales competentes. 
	 3. En todo caso, los electores podrán formular que-
jas ante la Administración tutelante, con referencia a 
la actuación de las Cámaras, que se tramitarán en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

	 Artículo 43.— Tutela.
	 1. La función de tutela sobre las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Servicios de Aragón co-
rresponderá al Departamento competente en materia 
de Comercio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que comprende el ejercicio de 
las potestades administrativas de aprobación, fiscali-
zación, resolución de recursos, suspensión y disolu-
ción, en los mismos términos previstos en la presente 
Ley para las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Aragón.
	 2. Las relaciones laborales quedan fuera de la tu-
tela por parte de la Administración y está sujetas al 
ámbito de la gestión de las Cámaras.
	 3. En el caso previsto en el artículo 40 de esta Ley, 
la función de tutela únicamente comprenderá la apro-
bación de la liquidación realizada por el órgano de 
gestión y la garantía de prestación de los servicios mí-
nimos referidos en el artículo 6, sin que la Administra-
ción tutelante quede directa o indirectamente vinculada 
por los saldos deudores derivados de la liquidación de 
los cuales responderá exclusivamente el patrimonio de 
la Cámara extinguida.
	 4. Las Cámaras deberán contar con la autorización 
de la Administración tutelante para la disposición de 
bienes inmuebles, de las participaciones en las entida-
des a las que se refiere el punto 6 del artículo 5 de esta 
Ley o la realización de operaciones de crédito.

	 Artículo 44.— Suspensión y extinción.
	 1. La Administración tutelante podrá suspender la 
actividad de los órganos de gobierno de las Cámaras, 
debiendo quedar garantizado el derecho de audien-
cia de los mismos en la tramitación del procedimiento, 
en el caso de que se produzcan transgresiones del Or-
denamiento Jurídico vigente que, por su gravedad o 
reiteración, hagan aconsejable esta medida, así como 
en los supuestos de imposibilidad de funcionamiento 
normal de aquéllos.
	 2. El acuerdo de suspensión determinará su plazo 
de duración, que no podrá exceder de tres meses, 
así como la composición de la comisión gestora que 
tendrá a su cargo la gestión de los intereses de la 
Cámara.
	 3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsistie-
sen las razones que dieron lugar a la misma, se pro-
cederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución 
de los órganos de gobierno de las Cámaras así como 
a la convocatoria de nuevas elecciones, así como la 
prórroga de la actuación de la comisión gestora. Así 
mismo se podrá establecer que la prestación de servi-
cios mínimos para las funciones públicas que se es-
tablecen en el artículo 5 se realizarán por parte del 
Consejo Aragonés de Cámaras.
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	 4. En el caso de no ser posible la celebración de 
nuevas elecciones, conforme al párrafo anterior, el 
Gobierno de Aragón podrá acordar la extinción de 
una Cámara, adscribiéndose su patrimonio, previa li-
quidación por la comisión gestora, a la administración 
pública. El ejercicio de las funciones de la Cámara 
que se extingue podrá ser asignado al Consejo Ara-
gonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón, que deberá mantener una delegación en 
la provincia de origen de la Cámara a extinguir. En el 
acuerdo de extinción, el Gobierno de Aragón determi-
nará el procedimiento de designación de representan-
tes de la Cámara a extinguir en el Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios de Aragón.

TÍTULO VII
Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales

de Comercio, Industria y Servicios

	 Artículo 45.— Naturaleza.
	 1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios, con sede en Zara-
goza, es el órgano consultivo y de colaboración con el 
Gobierno de Aragón y las restantes instituciones auto-
nómicas, para la representación, relación y coordina-
ción de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Servicios de Aragón.
	 2. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria, integrado por todas las Cáma-
ras que tengan sede en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, es una corporación de Derecho 
público, con personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

	 Artículo 46.— Funciones y régimen jurídico.
	 1. Las funciones, composición y régimen de actos 
del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios serán los establecidos en 
la presente Ley y en las normas de desarrollo de la 
misma. Le será de aplicación, con carácter supletorio, 
la legislación referente a la estructura y funcionamiento 
de las Administraciones Públicas en cuanto sea con-
forme con su naturaleza y finalidades. La contratación 
y el régimen patrimonial se regirán conforme al dere-
cho privado y habilitando un procedimiento que ga-
rantice las condiciones de publicidad, transparencia y 
no discriminación.
	 2. La normativa vigente en materia de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Servicios se aplicará 
con carácter subsidiario al Consejo, a sus órganos y a 
su personal.
	 3. Corresponden al Consejo Aragonés de Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios las si-
guientes funciones:
	 a) Defender los intereses generales del comercio, la 
industria y los servicios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 b) Representar al conjunto de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón ante las 
Instituciones autonómicas y demás entidades de De-
recho público y privado radicadas en la Comunidad 
Autónoma.

	 c) Coordinar e impulsar las acciones que afecten 
al conjunto de las Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 d) Colaborar y asesorar, cuando así lo requiera 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, o 
bien por iniciativa propia, informando los proyectos 
de normas, estudios, trabajos y acciones que afecten a 
los intereses generales del comercio, la industria y los 
servicios.
	 e) Colaborar en la ejecución de las actuaciones 
previstas en los Planes Camerales Autonómicas, en los 
términos dispuestos por la Administración tutelante.
	 f) Prestar otros servicios o realizar actividades que 
redunden en beneficio de los intereses representados 
por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios que lo integran.
	 g) La prestación de los servicios mínimos que se 
establezcan en caso de suspensión de la actividad de 
alguna Cámara.
	 h) En caso de que la autoridad de gestión de los 
Fondos de la Unión Europea lo considere procedente, 
el Consejo podrá participar en la gestión de Fondos de 
la Unión Europea dirigidos a la mejora de la competi-
tividad en las empresas.
	 i) Tramitar los programas públicos de ayudas a las 
empresas en los términos que se establezcan en cada 
caso, así como gestionar servicios públicos relaciona-
dos con las mismas, cuando su gestión corresponda a 
la Administración autonómica.
	 j) Cualesquiera otras funciones público-administra-
tivas delegadas, encomendadas o concedidas por las 
Administraciones Públicas de Aragón. 

	 Artículo 47.— Órganos de gobierno.
	 1. Los órganos de gobierno del Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios de Aragón son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el 
Presidente. 
	 2. El Gobierno de Aragón designará un represen-
tante que deberá ser convocado en las mismas con-
diciones que sus miembros a todas las reuniones del 
Pleno y del Comité Ejecutivo, gozando de la facultad 
de intervenir con voz y sin voto en las deliberaciones. 
	 3. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios podrá contar también 
con un secretario general, personal directivo la organi-
zación necesaria para el desempeño de las funciones 
establecidas en esta Ley, y con la organización comple-
mentaria que establezcan sus Reglamentos de Régimen 
Interior. En caso de no existir esta figura, actuará como 
Secretario del Pleno el Secretario de la Cámara que 
ostente la presidencia del Consejo en ese momento.

	 Artículo 48.— El Pleno.
	 1. El Pleno, órgano supremo de gobierno y re-
presentación del Consejo, estará compuesto por los 
Presidentes de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Huesca, Zaragoza y Teruel, o 
quienes reglamentariamente les sustituyan; por nueve 
vocales designados por las tres Cámaras provincia-
les, en la siguiente proporción: tres vocales designa-
dos por la Cámara de Comercio de Zaragoza, tres 
vocales designados por la Cámara de Comercio de 
Huesca y tres vocales designados por la Cámara de 
Comercio de Teruel; un representante designado por el 
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Departamento competente en materia de Comercio del 
Gobierno de Aragón; y los Secretarios de las Cámaras 
de Comercio, que actuarán con voz pero sin voto y en 
su caso el Secretario General del Consejo.
	 2. El Presidente del Consejo será elegido por ma-
yoría simple entre los Presidentes de las respectivas 
Cámaras, en el mes siguiente a la finalización de los 
procesos de renovación de los órganos de gobierno de 
las Cámaras. 
	 3. Corresponden al Pleno las siguientes funciones:
	 a) La elección del Presidente del Consejo.
	 b) La aprobación provisional del Reglamento de Ré-
gimen Interior por el que se deberá regir, así como de 
sus modificaciones.
	 c) El control y la fiscalización de los demás órganos 
de gobierno del Consejo.
	 d) La aprobación de los convenios de colaboración 
con las Administraciones Públicas y con cualquier otra 
entidad.
	 e) La aprobación, a propuesta del Comité Ejecutivo, 
de su plantilla de personal, así como de los criterios 
para su cobertura. 
	 f) La aprobación inicial de su presupuesto y de las 
cuentas anuales de la Consejo, así como el someti-
miento a la Administración tutelante para su aproba-
ción definitiva. 
	 g) La aprobación inicial de las bases de la convo-
catoria para la provisión del puesto de quien ocupe la 
Secretaría General.
	 h) El nombramiento y cese de quien ocupe la Secre-
taría General.
	 i) La aprobación de informes y propuestas. 
	 j) Cuantas otras atribuciones le confieran las leyes 
expresamente. 
	 k) Ejercer las demás funciones que le sean asigna-
das por el Reglamento de Régimen Interior.
	 4. Con arreglo a lo previsto en el Reglamento de 
Régimen Interior, el Pleno del Consejo podrá delegar 
y revocar, previa comunicación a la Administración tu-
telante, el ejercicio de sus atribuciones en el Comité 
Ejecutivo, salvo respecto de aquellas que en esta u otra 
Ley se declaren indelegables.
	 5. La delegación de atribuciones será efectiva 
desde su adopción, será revocable en cualquier mo-
mento y no podrá exceder de su período de mandato, 
extinguiéndose automáticamente en el momento en 
que se renueve el Pleno del Consejo. 
	 6. Las delegaciones en materia de gestión finan-
ciera decaerán automáticamente con la aprobación de 
cada presupuesto anual.

	 Artículo 49.— El Comité Ejecutivo.
	 1. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión y 
administración del Consejo, y estará compuesto por 
el Presidente del Consejo, dos Vicepresidentes, y por 
dos representantes designados por cada una de las 
Cámaras, uno de los cuales actuará como Tesorero y 
por quien actúe como Secretario General del Consejo. 
Serán vicepresidentes del Consejo los Presidentes de 
las Cámaras que no hayan sido elegidos Presidente 
del Consejo.
	 2. Corresponden al Comité Ejecutivo las siguientes 
funciones:
	 a) La elaboración del Reglamento de Régimen Inte-
rior, o sus modificaciones.

	 b) La confección de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, las 
liquidaciones correspondientes y las cuentas anuales.
	 c) En casos de urgencia debidamente motivada, 
adoptar acuerdos sobre materias competencia del 
Pleno que sean susceptibles de delegación, dando 
cuenta a éste para que proceda a su ratificación en 
la primera sesión que celebre y tenga lugar, como 
máximo, en el plazo de treinta días. 
	 d) Ejercer las competencias que le sean delegadas 
o encomendadas por el Pleno.
	 e) Ejercer las demás funciones que le sean asigna-
das por el Reglamento de Régimen Interior. 

	 Artículo 50.— El Presidente.
	 1. El Presidente ostentará las funciones de repre-
sentación del Consejo, la presidencia de sus órganos 
colegiados, la convocatoria de las reuniones, y velará 
por el cumplimiento de los acuerdos.
	 2. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, 
el Presidente podrá delegar y revocar, en ambos ca-
sos, el ejercicio de sus atribuciones en las Vicepresi-
dencias, salvo la relativa a la presidencia del Pleno y 
del Comité Ejecutivo, dando cuenta de ello al Pleno. 
Cuando se trate de funciones ejecutivas y de represen-
tación podrán efectuar dicha delegación en el Secre-
tario General en la forma expresada. Los Reglamentos 
de Régimen Interior podrán prever la posibilidad de 
delegaciones especiales a favor de cualquier miembro 
del Pleno para la dirección y gestión de asuntos deter-
minados.

	 Artículo 51.— Adopción de acuerdos.
	 1. Los acuerdos del Comité Ejecutivo se adoptarán 
por mayoría de los Presidentes de las tres Cámaras, 
y los del Pleno se adoptarán por mayoría absoluta y 
cualificada en la manera en que se determine en el 
Reglamento de Régimen Interior del Consejo, compu-
tándose un voto por cada miembro.
	 2. Los acuerdos del Pleno relativos a la aprobación 
provisional de los presupuestos ordinarios o extraordi-
narios se adoptarán por mayoría de dos tercios de los 
miembros del mismo.

	 Artículo 52.— Presupuesto.
	 1. Para la financiación del presupuesto ordinario 
de ingresos, el Consejo dispondrá, entre otros recur-
sos, de una aportación anual que garantice el ade-
cuado cumplimiento de sus competencias, satisfecha 
por las Cámaras de la Comunidad Autónoma propor-
cionalmente a la representatividad económica de las 
personas físicas o jurídicas adscritas a las mismas, en 
los términos que se determinen en su Reglamento de 
Régimen Interior.
	 2. Le será de aplicación las disposiciones que se 
contemplan en la presente Ley relativas al régimen pre-
supuestario de las Cámaras.

	 Artículo 53.— Tutela.
	 La función de tutela sobre el Consejo corresponderá 
al Departamento competente en materia de Comercio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que comprende el ejercicio de las potesta-
des administrativas de aprobación, fiscalización, re-
solución de recursos, suspensión y disolución, en los 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 317. 10 de marzo de 2015	 26655

mismos términos previstos en la presente Ley para las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón. 

	 Artículo 54.— Convenios.
	 1. El Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios podrá suscribir conve-
nios con la Administración tutelante para la ejecución 
de actuaciones previstas en los Planes Camerales Auto-
nómicos, en los mismos términos previstos en el artículo 
7 de esta Ley para las Cámaras de Comercio, Industria 
y Servicios de Aragón. 
	 2. Además, se faculta expresamente al Consejo 
Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Servicios para celebrar convenios con las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Aragón, al objeto de colaborar con ellas en el ejercicio 
de sus funciones de carácter público-administrativo, así 
como de sus actividades privadas. El Consejo de Cá-
maras dada su naturaleza de corporación de derecho 
público integrado por las Cámaras de Comercio de 
la Comunidad de Aragón podrá delegar la ejecución, 
en su totalidad o en parte, de las acciones derivadas 
de los Planes Camerales Autonómicos en las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de 
Huesca, Teruel y Zaragoza, extendiéndose igualmente 
a estas entidades los compromisos de ejecución que 
se prevean. En este sentido, las cámaras tendrán la 
consideración de beneficiarios en los términos del ar-
tículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Única.— Vacantes en los Plenos Camerales.
	 En el caso de que tras un proceso electoral o por 
motivo de algún cese en la condición de miembro del 
pleno Cameral y tras el desarrollo de los procedimien-
tos que reglamentariamente se prevean resultara va-
cante alguno de los puesto de vocal, este se decla-
rará desierto por la Administración tutelante hasta el 
siguiente proceso electoral y constará como presente 
en todas las reuniones del pleno, siendo el sentido de 
su voto abstención.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Primera.— Adaptación al contenido de la norma.
	 Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Servicios de Aragón, así como el Consejo Aragonés 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servi-
cios, adaptarán al contenido de esta Ley sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, que debe-
rán ser aprobados por la Administración tutelante. Lo 
relativo a los nombramientos de los Directores Genera-
les será de aplicación para las nuevas contrataciones 
que se realicen a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, pudiendo continuar en sus funciones el personal 
que desempeñase esos puestos a la entrada en vigor 
de la Ley.

	 Segunda.— Órganos de Gobierno.
	 Los actuales órganos de gobierno de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Servicios de Aragón continua-

rán ejerciendo sus funciones hasta que se constituyan 
los nuevos órganos de gobierno tras la finalización 
del correspondiente proceso electoral, ajustándose 
durante dicho periodo a las reglas de funcionamiento 
establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley.

	 Tercera.— Elección de los vocales correspondien-
tes a las empresas de mayor aportación voluntaria.
	 Hasta que no se apruebe el reglamento de desa-
rrollo de esta Ley, se designarán como vocales en re-
presentación de las empresas de mayor aportación 
voluntaria a aquellas con mayores importes abonados 
en concepto de cuota voluntaria durante los cuatro 
años anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de candidaturas que se disponga en la 
Orden de convocatoria de elecciones.

	 Cuarta.— Límite temporal al mandato del Presi-
dente.
	 A los efectos del cómputo del plazo máximo de du-
ración del cargo de Presidente previsto en el artículo 
16.3 de esta Ley, sólo se tendrán en cuenta los manda-
tos ostentados tras la entrada en vigor de la misma. 

	 Quinta.— Período para la aprobación del Código 
de Buenas Prácticas.
	 Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios 
dispondrán de un plazo máximo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley para la 
aprobación del Código de Buenas Prácticas previsto 
en el artículo 25.

	 Sexta.— Voto no presencial.
	 Hasta que no se apruebe el reglamento de desarro-
llo de esta Ley, el voto no presencial se podrá regular 
en la Orden de Convocatoria de elecciones prevista en 
el artículo 33. 

	 Séptima.— Constitución de los órganos de go-
bierno.
	 Hasta que no se apruebe el reglamento de de-
sarrollo de esta Ley, los miembros electos del Pleno, 
tanto procedentes del censo general como del censo 
específico de tomarán posesión de sus cargos al inicio 
de la sesión constitutiva. Las personas físicas lo harán 
personalmente y las personas jurídicas por medio de 
un representante designado a tal efecto con poder sufi-
ciente. Para la constitución del Pleno, se incorporarán 
los representantes de empresas o personas de recono-
cido prestigio de la vida económica designados por 
las organizaciones empresariales.
	 Constituido el Pleno, se procederá por votación no-
minal y secreta a la elección, de entre sus miembros, 
del presidente y demás miembros del comité ejecutivo. 
A tal efecto se formará la mesa electoral, que estará 
compuesta por los dos miembros de mayor y menor 
edad, respectivamente, del Pleno de la Cámara y por 
el representante de la Administración tutelante, que ac-
tuará como presidente. Hará las funciones de secreta-
rio el que lo sea de la corporación. 
	 Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuestas 
de candidatos sobre quienes deberá recaer la vota-
ción. El candidato a Presidente presentará una única 
candidatura en la que se incluyan la totalidad de los 
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cargos y vocales del comité ejecutivo. Las candidatu-
ras habrán de presentarse y hacerse públicas al menos 
con 24 horas de antelación a la realización de las 
votaciones.
	 La mesa electoral realizará el escrutinio e informará 
del resultado al Pleno, advirtiendo de la posibilidad de 
manifestar cualquier disconformidad con el acto elec-
toral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente 
acta, en la que se harán constar las incidencias del 
acto electoral, el resultado de la votación y las recla-
maciones que se formulen remitiéndose seguidamente 
una copia certificada a la Administración tutelante 
quien resolverá, con audiencia de los interesados, so-
bre las incidencias planteadas, en el plazo de 30 días 
naturales desde su recepción.
	 Resueltas las incidencias, si las hubiera, el órgano 
competente de la Administración tutelante dispondrá la 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón de los nom-
bramientos de Presidente, cargos del comité ejecutivo 
y de los miembros del Pleno.

	 Octava.— Período para alcanzar la estabilidad 
presupuestaria.
Las Cámaras de Comercio, Industria y Servicios dis-
pondrán de un plazo máximo de tres años a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley para alcanzar 

la situación de equilibrio presupuestario previsto en el 
artículo 37.2.

	 Novena.— Devengo del recurso cameral no pres-
crito.
	 Sin perjuicio de la supresión del recurso cameral 
permanente, ello no alterará la exigibilidad de las cuo-
tas del recurso cameral permanente no prescritas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	 Única.— Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opongan a lo es-
tablecido en esta Ley, y en particular la Ley 10/2004, 
de 20 de diciembre, por la que se crea el Consejo Ara-
gonés de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Desarrollo reglamentario.
	 Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las 
disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de 
la presente Ley.

	 Segunda.— Entrada en vigor.
	 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón». 
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